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Ministerio del Ejército.
Jteah orden circular dictando las reglas 

que se indican para cumplimiento 
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go penal vigente y cajntulo 111 del 
Reglamento para aplicación de di
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Ejército.—Páginas 1330 a 1332.
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Página 1333.

fkras concediendo un mm de- Ucemrvút 
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que se celebrará en Sevilla desde el 
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dican.--Páginas 1334 a 1344.
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Dirección general de Bella3 Artes.—  
Cuerpo facultativo de Archiveros» 
Bibliotecarios y Arqueólogos.— Re*, 
gisfro general de la Propiedad ia^ 
telectua!.—Obras inscritas en este  
Registro general _ durante el primer, 
trimestre del año actual. — Página 
13 51.

Fomento.— Diree-cióii general de Obras 
públicas.— Personal y  Asuntos 
n eral es. —  A nuncio yulo las vacantes 
que en la actúa ¿dad existen en IM 
Jefaturas de Obras públicas dé Ba
leares y Murcia.— Página 1352.

Agms.— Adjudicando a D. José MaHu 
Estrada las obras de captación dá 
aguas subálveas del tí o Tordem, oh 
término de Blancs, de la S. A. 
bras A rtificia les— Página 1352.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a .  —  S u b a s t a s .—  
A d m in i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .  —-  A»*» 
MíNI STRACVÓN MUNICIPAL.— ANUNCIOS 
DE  PR’EVIO PAGO.— EniaTOS»— CüADROf
Estadísticos*



1 3 3 0   22  A g o s t o  1929                                   G a c e t a  d e  M a d r i d . N u m . 234

PARTE ■ OFICIAL

8. M. el Hky Don Alfonso Xíü 
{q. D. g.), S. M, la Heina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. U. el Príncipe do 
Asturias e Tnrrmtos y demás personas 
tle la Augusta Real Fanutia, euiuUiJÚau 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R E A L - ORDEN

ySxmux Establecido M  c u e r 
do sobre aceptación y utilización dél 
rntalcrial de alumbrado depositado en 
'loa aeródromos de CabaJúhy y Villa 
Ateneros ito iGaw&s&ia general 
..Asno rm $ m , % a ’̂ ido xtomado en 
22 de Julio próximo pasado por el 
¡ropreson tanto do dicha Compañía y 

l& ' -'Zxffio. rArócmáutiea Mi~
Jii&r, y visto informe del >Consejo 
Jkiperiar do Aeronáutica,

•S. ;M. ©1 Rey tq- D. g\) se ba ser
vido disponer que en tanto dure la, 
vigencia del acuerdo referido no se- 
r án de aplicación ^  l as aeronaves de 
tia JBusodicM GoEiqpañía Jos .preceptos 
:^e la  Jteal e rd ®  M e cesta Presidencia 
■Me 17 de Abril de *1'92S ¡.(Gaüb^a del 
&0), ;por lo que se refiere al -p^go de 
■:U sobretasa de alumbrado een los ae- 
yodromos de Cabo Juby vy ‘Villa Ois- 

antes aludidos* *
De Real orden lo digo a ST..E. para 

^^-...cono.cmiiicñto^y efectos. Dios . guar
da a V. E. mmhiya ̂ af¿os. ~ W

Jte. Agosto -de 1929.
IV D„

Ei Direfctcr geueffti.
DIEGO ‘SAAVEDRA

J-otor General ¡Eaeargaflo-del ‘üesp«->- 
etoo sá«l MBiiste'to tíel Epreíto. Se

stees Alto •‘Comisario tle 33spaña en 
liarrneoos, WicoprcsMaste ttél Con- 

tsgjo. SiipfiMor'de Aeronáutica .y De
legado Alto Comisario en Cabo 

.Jft'ljy.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES CIRCULARES

m m . -isa,

.Exemo. Sr.: Para cumplimiento ;y 
Aplicación en la Jurisdicción de; E jé r- 
c i t o  d e l. artículo 174 del Codigo Pe
nal vigente y m pítulo TU del .Regla- 
IftM té. para aplicación da dieko Go~

digo en los servicios, de Prisiones, 
aprobado por Real decreto del Mi
nisterio de Justicia y Culto de 24 de 
Diciembre de 1923 Ĝaguta núme
ro 366 de 31 del .propio mes y año),

So M «. el Ruy \q. D. g ),  de acuer
do con lo informado por el Consejo 
Supremo del Ejército y Marina, lia 
tenido a bien disponer se observen 
las reglas siguientes:

1.a Las propuestas de libertad 
condicional a favor de los procesados 
por la Jurisdicción del Ejército que 
extingan sus condenas en Estableci
mientos comunes se formalizarán y 
tramitarán en Ies mismos términos • 
que previenen :el.articulo 174 del Có
digo Penal-y i-capítulo IXí del Real de
creto ya citado, >sin otras modifica
ciones que das que a continuación se 
expresan:

a) Los Dapit&nes (generales, a pro
puesta .Miel -Auditor,^designarán al Te
niente auditor que ha .'de formar par
te de las Comisiones ..provinciales de 
libertad condicional a que se refiere 
el artículo 32 del repetido Reglamen
to, . comunicándose los nombramientos 
por el Capitán general a dos Presi
dentes de tes Junlas.

h) El Teniente auditor referido 
únteaaneúte asistirá • a Mas reuniones 
de las Comisiones ¡provinciales de Li
bertad jcondiuiemi, cuando $Qt, las 
mism&s se vapin,a^íQimmto">pr0pues- ; 
tas a favor,Re ¿penados por Ja Juris
dicción Militar, a  cuyo efecto, Pre
sidente citará a los Tenientes audito
res dH^eetameníe, vsi 1# Comisión re
side en ría misma rcapital Me Ja re
gida), y  p or conducto dél Cap í t an ge
neral respectiva si la Comisión resi
diere fuera ;de Ja capital, con objeto ■% 
de que por dicha Autoridad se les ; 
expida el correspondiente .pasaporte ; 

para que verifiquen el v ia je p o r  rúen- i 
ta del Estado :>y devenguen \%s in- v 
demnizaciones reglamentarias por los 
días que dure la comisión.

c) Tanto en él caso dél procedí-j 
miento sumario a qque se refiere el 
artículo 30 del ^Reglamento citado, 
como en el de prepuesta de concesión 
para paras ^superiores a dos anos de „ 
prisión o, reclusión. Jas respectivas ; 

^propuestas mevéa «m it id a s  por con
ducto dél -Ministerio de Justicia iy 
Culto a este DepaiT&roeivto, ©i que re
solverá lo procedente por medio de 
Real orden acordada en Conrsejo d@ 
Ministros y .previo informe del Con- . 
sejo Supremo del Ejército -y -.‘Marina* 
si so eonsléera .©poiJsmo*

2.a La • revocación de la Tíbert&d
• eea&edlési. -1^ ,.pnmám

um  fe

tinguen sus condenas en Estableci
mientos comunes, por las. causas qu§ 
se deierm in an  en el ms d
Reglamento para aplicación del Có
digo- penal en los servicios do brido
nes, se ajustará m  su iramifsciór} a 
lo prevenido -por el artículo 45 del 
mismo, con la única modificación d e ’ 
que una vez oída la > Comisión A soso- 
ra Central, será cursada la (propuesta 
de revocación p o r  el Ministerio do 
Justicia y Culto a este del Ejército, 
que resolverá por medio de Real or
den.

3.a Para la aplicación de la liber
tad condicional a Tos (penados milita-* 
res que extinguen sus condenas en 
la Peñitenciarfa Militar de Mahóm for
talezas o 'Estableeirnient'os militares, 
y revocación de la misma, se ajusta
rá la tramitación .de Jas .oportunas 
propuestas a lo .prevenido por las re-* 
glas segunda,-tercera,-sexta y octava ■ 
de la. Real orden de 12 de Enero dé 
1917, con las modiñcacionm de qué 
las propuestas de eonces-ión-Uc tlbeTH--- 
t-ad condicional serán resueltas po$ 
Real orden acordada en Consejo dé 
Ministros, oyéndose previamente, -al 
Consejo Supremo dél tEjórcito- w Ma-*. 
riña; y que la concesión Me Ja libera 
tad definitiva use ajustará en -.un tedq 
a cuanto se -establece m  -el itók'cultí 
4'7 dél Reglamento citado.

4A Queda subsisteiite y  .s erfá dé 
.aplicación.en toda su Jñiegridadruaiii^ 
to se establece en Tas reglas ^lartíú 
quinta, •séptima, novena, décima, un-* 
décima y duodécima de la Real orded 
de 12 de Enero de 1917 (üLL. nú-r 
mero 8).

De Real orden Jo Migo a Y. EMpará 
/su conocimiento ̂ y demás efectos; Dio» 
guante a V. E . muchas alas. M&drid* 
-20 Me Agosto de 1929.

E l .üeríerñl Encargado del fír*fpacli<k

'ALFREDO ;.6üTIEffiR©Z. ,CH AM E 

Señor..* :

.Múm. 109„á

Excmo, Sr.: El beneficio de condé
na condieional se encontraba regula* 
do, antes de la publicación délwigenW 
Código Penal, por la Ley de 17 dé 
Marzo de 1908, y se hizo extensivo 8 
las Jurisdicciones del Ejército ¿y Ma
rina por la de 31 de Julio de J910, 
dictándose para aplicación de Ja mis
ma, en el Ejéicito, las instrucciones 
contenidas en la R,eal orden de este 
Ministerio de 29 de Dieiémbre. de' 1910; 
pero incluido dicho beneficio xlé ¿teon- 
Mena .'condicional eni;Jos .artículos 18? 
•ai 199.- ambos inclusiva- ^  Gá-
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•digo, .que deroga las disposiciones que 
con anterioridad reglamentaban la ma
teria en cnanto se oponga al mismo, 
es do inexcusable necesidad dictar las 
oportunas instrucciones, a las que .se 
jia de -ajustar, la Jurisdicción militar 
■m i a . aplicación de dichos preceptos.

En su consecuencia,
. "S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
«on lo informado por el Consejo Su
premo .del Ejército y Marina, se ha 
servido disponer que las disposiciones 
.contenidas en ios artículos 186, 187, 
188, 189 y 190 del vigente Código Pe
nal, se apliquen a ios reos penados 
por ios Tribunales del Ijérciíe con 
arreglo a las leyes comunes, y que 
para su cumplimliento y aplicación 
se observen las reglas siguientes:

1.a En las causas falladas por el 
Consejo Supremo corresponderá a este 
Tribunal acordar la suspensión de la 
condena. En los demás proeedimiem 
tos la decretará la Autoridad judicial 
que haya, aprobado la sentencia del 
Consejo de Guerra, de acuerdo con el 
respectivo Auditor.

Dejará sin efecto la suspensión de 
la condena, cuando haya lugar a olio, 
el Tribunal o la Autoridad que lo 
haya decretado.

2.a Contra las .resolucioji.es que dic
te el Consejo Supremo respecto a la 
suspensión de la condena, en las cau
cas falladas por este Tribunal, podrán 
utilizar' el Fiscal y el penado, en el 
término da tres días, él recurso de 
súplica .ante el mismo Consejo por in
fracción de alguno de los artículos 
186, 187, 188, 189 y 190 del Código 
Penal.

S.a En igual término y por los mis
mos motivos establecidos en la regla 
anterior, podrá entablarse recurso de 
alzada contra las resoluciones de las 
Autoridades judiciales.

Interpuesto este recurso, se remitid 
5f6 la ¡causa, sin más trámites, ál ;G©>b- 
&ejó Supremo para su resolución.

Independientemente de lo dispuesto 
ion los dos párrafos anteriores, los Fis
cales jurídicomilxtares de las Regiones 
podrán interponer en todo tiempo re
curso, fundado en error de hecho, ante 
él Tribunal que otorgó la condena con
dicional.

4a Una vez aprobada la sentencia 
que se imponga, conforme a las le

yes comunes, pena de reclusión o pri
sión que no exceda de dos años, se 
remitirá la causa al Auditor para que, 
previo informe del Fiscal jurídico- 
íftHitar de la Región, se proponga lo 
tjüe sea justo sobre la aplicación de 
la condena condicional. Si resuelve la 
Autoridad militar de acuerdo con su 
Auditor, la resolución motivada que 
se dicte m notificará siempre al Fis
cal y al roo,̂  haciendo "saber a. éste, el

derecho que tiene úq alzarse de la 
misma en el plazo y por los motivos 
que se determinan en la regia 3a; di
cho plazo comenzará a contarse desde 
el día siguiente al de la notificación, 
siendo válida cualquier forma en que 
haga constar el reo, de un modo ex
preso, su voluntad de alzarse del aeuer* 
do de la Autoridad judicial militar.

5.a Si se acuerda la suspensión de 
la condena, la notilcaciOn se lia de ha
cer precisamente ante la, Autoridad 
judicial militar de la Región corres
pondiente, ejerciendo' funciones de Se
cretario el Teniente Auditor encarga
do del Servicio .de Estadística,■ ha
ciéndose al penado las prevenciones y 
advertencias oportunas, a tenor de lo 
dispuesto por esta disposición.

Cuando el reo al que se suspende la 
condena no se encuentre en el lugar 
donde resida oñcialmnte la Autoridad 
superior judicial, ésta delegara, pfara 
la práctica de -lá notificación, en la 
Autoridad militar deí punto de resi
dencia del penado, remirándose des  ̂
pués, para los efectos op rtunos, ál 
Teniente Auditor encargado de la Es
tadística el acta original y ima copia 
de la misma.

En las causas falladas en única ins
tancia por el Consejo Supremo noti
ficará la suspensión la Autoridad ju
risdiccional que este Tribunal designé 
al efecto-,

6.a El Teniente Auditor encargado 
del Servicio de Estadística de la Re
gión, que, según lo prevenido en la 
regla anterior, ha de actuar como Se
cretario en el acto de notificación de 
la suspensión de lá condena, tendrá' 
las siguientes obligaciones, -bajo la 
inmedíatá inspección de la Autoridad 
militar;

A) levantar el acta de moiifiea&ión, 
recogiendo la firma de los asistentes- 
al acto* y firmando él, corno autori
zante, en último lugar,

B) Deducir una copia de! acta, que 
se unirá a la causa, conservando ar
chivada en su poder la original.

C) Remitir al Registro Central de 
Penados testimonio de iT-parte dis
positiva del fallo, con toáus los* datos 
de ía condena y de los efectos sus
pensivos de la misma,

D) Elevar un libro de condenas 
condicionales, en que se anotaran to
das ellas, consignándose la pena prin
cipal impuesta, sus accesorias, nom
bre del penado, edad, delito cometido, 
Tribunal sentenciador, lugar de la le- 
sidercia— que tiene el iso obligación 
de manifestar—, tiempo de suspen
sión de condena y demás actos que se 
juzguen convenientes para la debida

inspección y demás efecto;] po$ie> 
riores.

E) Llevar también otro libro e&e 
.pecial, en que se haga conrtar la re*, 
sidencia y los eambicu de ta 
de iodos ios individuos su. je ios a s us* 
pensión de condena, tanto do im sen* 
tenciados én eJ distrito como de aque* 
líos que en él Jijen su residencia, i  
fui de comunicarse dnmedlali mente 
estos cambios de unos .distritos u .otro* 
y saber si los ppuados han cunplidú 
con el-deber de la :presentáisóa den-¡ 
tro del plazo .da tres días.

7.a Si a la sMguiiua e ilación casi 
forme, no compareciese el sen tea- 
ciado para la diiigenem de -notifi
cación a que se refiere la regla 5.® 
y no excusare debidamente las fal
tas de eompaieoen na,, se dejará ni A 
efecto la suspensión de la condena' 
y se procederá desde, luego a eje** 
colarla. Can Ira esta resoluciÓB aó* 
lo cabrá el recurso de súplica am 
te la Autoridad judi ri;u militar.

8.a El reo en Situación -de con* 
dona cundí clon ai no podrá trasla
dar su rcsidencia sio ponerlo en cq-í 
nocimiento del Juez -do ¿nst ruceióui 
o del municipal dnaéo aquái iioi eisis. 
Viere. El Juez facilitará ,&4 reo do- 
enmonto acreditativo -de haber .cuna- 
plido con esto requisito. .

9.a El reo que cambiase úe resF*; 
dencia quedará obligado ta presen
tarse ante el Juez <de. .mslniceiúm- £  
el municipal, en m  casa, del lugsjf 
a que se hubiere teas,ladado, 'dea* 
tro de los tres día ̂  siguientes a$ 
de su llegada. Siempre que cambia^ 
ré~devrt^ldencia sin observar ¡lo 
puesto en esta la antfM
rior quedará sin eíficto la suspen
sión de la oandeaa y se procederá 
a dar a ésta cumplimianta. Cortae* 
la resolución en que así se acuer
de, sólo cabrá él recurro de súpfik 
ca ante la Autoridad judicial mili* 
tar¿¡

10. Se solicitará de los Jueoe# 
de primera instancia y en su -de-* 
feelo de los municipales del lugai 
de residencia de los .penados* y co* 
mo necesario auxilio de la Adrni-* 
ñistracióñ de Justicia Militar,, qué 
corrí un quen a las Autoridades mili-, 
tares los cambios de resitencia, dé 
aquellos reos que la fijen mi el pue
blo en que dichos Jueces ejerzad 
sus funciones,- comunican do tam
bién si tienen noticia de que estáis' 
rec-s, .sujetos a suspensión, Tiavaif 
cometido otro nuevo delito. At e feo  
l,o de facilitar eÉle auxilio, se n©-< 
üñeará a los Jueces testimonio ¿Éf 
la condena y de la BU^pensiófb* '
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1 1 .  Inmediatamente que haya 
transcurrido oí plazo de lu suspen
sión sin que conste cometiera el 
¡penado otro nuevo delito, se dará 
por remitida la pena, previo in for- 
tnfi del Fiscal jurídico m ilitar y del 
Auditor, con notificación ai reo del 
Acuerdo, que podrá modificarse en 
fel caso de que, después de dictado, 
jBé demuestre la comisiori de un 
puevo delito dentro del plazo sus
pensivo. Se dará conocimiento da 
;estos acuerdos a! Registro Central 
Se Penados, y a! Juez de instrucción 
io municipal dei punto de residen* 
fcia del roo, haciéndose las oportu
nas anotaciones en los4 libros, del 
{Teniente auditor Secretario.

12* Si antes de transcurrir el 
plazo de duración do la condena 
íDondicioftal, el sometida a ella íue- 
l e  sentenciado por otro .delito, se 
procederá a ejecutas el fa llo  en 
Suspenso. Si cumpliere el plazo de 
Jüspónsión sin ser condonado, pe
lo  después io fuo#e por hecho puni. 
>Io, cometido dentro de aquel pia
lo , se le obligará a que cumpla ia 
>©na que fue suspendida, salvo el 
fcaso de prescripción^
: 13. Para aplicación del henefi-
0io de condena condicional con 
Jrregio ai artículo 190 del Código 
panal, a los condenados por la Ju- 
Hádicción m ilitar a penas de arres
to por faltas de carácter común, 
jjue no sean contra la propiedad y 
que no hayan sido penados anterior- 
Jpaente, observará, en cuanto 
>110 sea posible, lo establecido en 
jas anteriores reglas para los con-

fleñados por delitos, con la varian- 
$ de que la notificación & que se 

yeílere la regla quinta se efectua
rá' por el Juez instructor del pro
cedimiento, el que ■ comunica* á di
lectam ente al Teniente Auditor en
cargado de la Estadística los dalos 
y  antecedentes oportunos4 que han 
¡¡de consignarse en ios libros corres
pondientes.

4 4. Los Capitanes generales d© 
las Regiones y do Baleares y  Gana
dlas y  el Jefe superior de las Fuer
zas militares de Marrueco#, quedan 
Iwt torteados para delegar, dentro de 
Jas Leyes, las fuuctoaos que se les 
JMtignan.
•; Roa! orden So digo a V. E. pa» 
fa  bu conocimiento y demás efec
tos. ' Dios guarde a V. E. muchos 
5&OJ3. Madrid, SO de Agosto do 1929.

18! Gt-Hreral en¿argad» deí fiespftcho.
}, & LFRSIH } eiíTUS&afca CHAUME

'gifapí..»' .......

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

mm. sm,,
I lmo. Sr.: Vista la convocatoria que 

en cumplimiento de lo dispuesto por 
el Real decreto de 3 de No v iembre de 
19(25 y el Reglamento de 30 de Di
ciembre do 1919, ha formulado ia Co
misión Central para *03* Ensayos del 
cultivo del Tabaco en España, para la 
ejecución de los que han de realizarse 
en la campaña de 1930-1931,

S. M. el Rsy (q. D. g.) cíe confor
midad con lo propuesto por esa Re
presentación .del Estado* ce ha servi
do aprobar la referida convocatoria, 
disponiendo sea publicada en la. Ga
ceta ds Madrid a continuación de- 
la presente Real orden.

De Real orden lo comunico a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos a ñ o s ,  

Madrid, 31 do Julio de 1929.

P. IX,
/a m a d o ,

Señor Rcprósentanle del Estado eja el 
Arrendamiento tío Tabacos.

Convocatoria para los ensayos del 
cultivo del tabaco durante La com
paña de 1930-1931.
En cumplimiento de. lo dispuesto 

por el Reai decreto de 3 de Noviembre 
de 1925, prorrogando poy diez años 
los ensayos del cultivo dei tabaco en 
España, se convoca a los agricultores 
de todas las provincias de ia Penínsu
la y Baleares, para que presenten ins
tancias solicitando el cultivo del ta
baco en concepto de ensayo. 

_JdaáMíoaéiwrn^~soii las siguientes: 
1.a Las instancias se dirigirán al 

fimo. Sr. Representante del Estado en 
el Arrendamiento de Tabacos, Presi
dente de la Comisión Central para los 
Ensayos del Cultivo del Tabaco, do-, 
hiendo hallarse entregadas en el Re
gistro general de ia Representación, 
Barquillo, i duplicado, en e!-pl>?.o im
prorrogable que, terminará el 15 de 
Octubre.

2* Las instancias deberán conte
ner los datos 0 ir acompañadas de los 
documentos que ordenan, ios artícu
los 8.°, 9.® y  10 del Reglamento--de 30 
de. Diciembre de Í9Í9  (nombre y  do
micilio del solicitante, situación, lin
deros, denominación y propiedad de 
los terrenos, -situación-de ios semille
ros y secaderos, etc.), debiendo ofre
cerse garantía personal o efectiva que 
responda del exacto cumplimiento de 

-Jas obligaciones Inherentes al ejerci
cio del, cultivo del tabaco*-, según de
termina el ya citado articulo 82 

Para la r e d a c c ió n  de t e  instancias, 
la Secretaría de hi Comisión OrPrnl 
y la Dirección do. Cultivos, Augusto 
Figueroa, 41 /duplicado. faeilHarán , a 
odíen lo deseé el eorrosDOadieplo mo
dela-

32 La semilla, será • facilitada por 
dicha Comisión Contra!, encargada, ¿o 
los Ensayos dei Cultivo dei Tanaca en 
España, y su precio será el que re* 
suite dei costo -de ia misma, iacluyen- 
do los gastos de transporte.

Sin embargo, si un agricultor a 
grupo de agricultores, soiiitariammilq 
.organizados y responsables quisiera^ 
hacer ensayos de semillas de otras vim 
riedades, podrán solicitarlo de ia mea* 
donada Comisión Central, siempre 
que d  número de plantas de una mía 
ma' variedad sea superior a ÍÜIXÜOÍL 
La Comisión podrá autorizarlo en las 
condiciones que estime convenientes.

4*a La superficie a cultivar será 
determinada por la Comisión Central 
después del estudio de las solicitudes' 
que se presenten, con vista de la ea* 
pacidad de consumo de labores 'co
rrientes en España.

El número mínimo do plantas a 
cultivar por cada concesionario será 
de B'.OOO, dándose preferencia. a los 
cultivadores de años anteriores, salvó 
acuerdo contrario de la Comisión Gen* 
tral. La cantidad mínima señalada r i 
podrá reíl>ajarse aunque hayan de dis
minuirse las peticiones, por exceden 
éstas del total de plantas a cultivar.- 

El número de plantas, quuulcúoa^ 
cuitivarse por hectárea se lijará por, 
la Dirección de Cultivos con arregla 
a la variedad que se ensaye, fertili* 
dad y condiciones del terreno.

El número de hojas, que podrá dé> 
jarse a cada planta dependerá de! des-» 
arrollo de la plantación, y será fijad#' 
en cada caso por el personal • técnico' 
de ía Dirección de Cultivos.

Cuando se trate de variedades es* 
pedales solicitadas por los cultivado'* 
res y  autorizadas por la Coráis i óp 
Central, la Dirección de Cultivos, dé 
acuerdo con ella, marcará" las normas 
apropiadas a cada caso.

5.a En Ja concesión de licencias s i 
tendrá en cuenta especialmente le dis* 
puesto por el artículo 72 del Regía* 
mentó de 30 de Diciembre de Í9I9* 
salvo lo relativo al número de hec
táreas que como mínimo deberán re
unirse en una localidad, él cuál será; 
variable según t e  circunstancias dé 
ella, y quedará a juicio de la Coroi* 
slón Central, que tendrá on cuenta lá 
distancia que exista entre las fincas 
en que se solícita el cultivo, t e  vías 
de comunicación y la facilidad de v i
gilancia, * ‘

Según se indica en dicho ártfcu* 
lo 72, no se concederá licencie* par# 
cultivar tabaco en los tenetios sitúa-* 
dos en localidades de difícil acceso i  
vigilancia, en los que de una manar# 
manifiesta sean impropios para oí 
cultivo del tabaco, y en los qu? 
sea posible conseguir la regularidad 
de las plantaciones.

Tampoco se autorizará M  cultivé 
cuando los locales propuestos para tó 
defecación no reúnan .condicionas & 
sean de difícil acceso o vigilancia,, ó 
los solicitantes, por sus antecedáis*» 
no reúnan suficientesL ganuitías . 
sánales*. . ■ ; /

62 En momento".' oportuno sa... c o 
municará .a las /cultivadores en. qué 
Centro de fermentación han de paire* 
gar los'"tabacos,

72 Et, tabaco, se prosyntará
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, £u recepción en lú, forma que la Di- 
Jreoción do Cultives indique, no acep
tándose el que manifiestamente no 

, puecia sea' utilizado en las labores tío 
lia Renta por sus malas condiciones 
tío desecación, exceso de humedad, 
■¡madurez-, etc., sin perjuicio de los re
cursos reglamentarios.

Los cultivadores deberán entregar 
Jas hojas de tabaco debidamente' cla
rificadas con arreglo a las diferentes 
.calidades de la misma,'según las ins
trucciones que oportunamente recibi
rán de la Dirección da Cultivos, sien- 
tío de cuenta de los agricultores los 
gastos que ge originen en los Con iros 
¡de fermentación por el 'incumplimien
to de las disposiciones relativas al en- 
¿ereiado y clasificación.
; Se recuerda lo dispuesto cu el ar

tículo 54 dei repetido Reglamento, 
[que dice así:

“Artículo 54. Dentro de un plazo 
que terminará el 31 de Julio de cada 
Safio, los concesionarios designarán,, si 
Jo .estiman conveniente, el Perito o 
.¡Representante que haya de .reconocer 
•sus tabacos, y  un suplente, para que, 
Ign bu caso, pueda sustituirle.

Transcurrida dicha fecha sin hacer 
Ja expresada designación, se conside
rará que el concesionario se reserva 
Ja facultad deintervenir como Pqi-ito 
fcii la entrega de sus tabacos, o eme m  
Conforma con e l '.'o'íIg1€íÍw
t 8.“ Por la Comisión‘.Central V p o r  
m  Dirección de * Cultivos se facilitará 
ft. los agricultores concesionarios cuan- 
itps datos y consejos necesiten para 
fefeetiiar en las mejores condiciones 
¡posibles las operaciones que compiexi- 
pe el cultivo y la desecación.
 ̂ 9.® En concepto ele derechos y  
fastos de vigilancia,, los concesiona
rios satisfarán el i por 100 del im- 
í>orte de sus entregas de tabaco, in
cluyendo el de la prima, y otros be
neficios de orden análogo que el Go
bierno pueda conceder. .
' 10. El precio a que se pagará el
kilogramo de hoja seca sin beneficiar, 
feerá:

Clase extra, 3,50 pesetas.
Primera de primera, 2,75.

; Primera, 2,50.
Segunda de primera, 2,25.
Primera de segunda, 2.25.
Segunda, 2.
Segunda de segunda, 1,75.
Primera de tercera, 1,75,
Tercera, 1,50.
Segunda do tercera, 3,25.
Colas, 1.
Fragmentos, 0,60.
Estos precios se entenderán' para 

Jas variedades' corrientes, ateniéndose 
|mfa  ̂ otras croe pudiera autorizar la 
Comisión Gen i ral a los que se fijen 
por este Ministerio, a propuesta de la 
Comisión' Central.

H. Una vm  terminado ol plazo de 
Iprespnfaehh* de Solicitudes, el perso- 
bal .técnico de Ta Dirección de Cufio 
iros examinará los terrenos.a que 
tme ■có'reOere. los 'localm_ -r-sra .ja  da- 
l&ecaciíbV y; demás circiins?anclan ana, 
concnrren. en el oetiemnerio, jníor- 
mando a Ut Go?rn«tíóri Oc.ffirnb ,lá euaí, 
fep $u vista, deridlrá el número de 
.plantas'míe' a cana solicftapie puedan
Concederséle, haciendo e l ' qmTbspoñ'-. 
Siente nrnrrídéo en el caso de que ex
ceda el total so! le liado de! craé auto™

rice la Comisión Central. En la Gace
t a , db Madrid se publicará la lista ele 
las peticiones aceptadas y desechadas 
y  la superficie que pueda cultivar 
cada concesionario.

12-  ̂ Por el sólo hecho de la pre
sentación de instancias,' iqs solicitantes 
aceptan todas las condiciones fijadas 
en el citado Reglamento de 30 de Di
ciembre de 1919, y se obligan a acep
tar ̂ las instrucciones y  órdenes que 
reciban de la Comisión Central o de 
sus Representantes, respecto a opera
ciones relativas al cultivo, Investiga
ciones que se practiquen en los semi
lleros y plantaciones, formación de 
inventario de plantas y hojas, etc., 
podiendo sólo formular recursos y 
reclamaciones ante la Comisión Cen
tral contra los acuerdos y decisiones 
de los Representantes, de la misma.

13. La Comisión Central asumirá 
todas las funciones y atribuciones que 
el Reglamento de 30 de Diciembre de 
1919 encomienda a las Comisiones 
provinciales, quedando autorizado el 
Representante del Estado en el Arren
damiento de Tabacos para nombrar, 
con carácter interino, afi personal de 
Ingenieros, Ayudantes, Peritos agrí
colas y  demás qué estime necesarios 
para ayudar a dicha Comisión Central 
en los .trabajos que se le encomienden.

Aprobado por S. M.— Madrid, 3Í de 
Julio de 1929.-~-P. D,, Apiade.

fJúrrs. 660*

Por Real orden fecha 10 de Julio 
último ha sido nombrado, por trasla
do, Auxiliar-Vista do la Aduana do 
Behobia.D. Juan José Marcos y Mar
cos, que desempeñaba el cargo da Ad
ministrador de la de Echaíar; y no 
habiendo podido cesar en este último 
destino hasta el día 16 del actual, p£r: 
haberlo impedido las necesidades y 
conveniencias del servicio,

8. M. el Risy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el plazo posesorio 
del referido funcionario empiece a 
contarse a partir del mencionado dí$ 
16 del corriente mes.

De Real orden, en virtud de la de
legación espacial qtie tengo conferida, 
lo comunico a V. S. p&ra su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. 5. 
muchos años. Madrid, 21 de Agosto 
de 1929.

181 pirsétor geaerml ñ& Aduzm a,'

P. D.#
CECILIO AIIAJ ::-

Señores ...

. Wúm. 887 ■ ■
Visto el expediente promovido por 

D. Eduardo Zapata Pedrero, lilocrl- 
biente-Mecanógrafo eu lá Iniervo? 
do! ..Registro -del' Puerto franco üi: Me- 
■lilla, en ‘solicitud- de licencia por en- ; 
formo, ~ " ’ : " '

&. M, el Rm. (q. Ds g>h tte

midad con lo dispuesto en el arlíGúftt 
33 del Reglamento de 7 de Septiem* 
bre de 1918, Real orden de 12 de DL» 
eiembre de 1924 y en armonía con 
artículo 71 del vigente Reglamento déf 
Cuerpo de Aduanas, se ha servido con* 
ceder al referido funcionario un meí 
de licencia, por enfermo, con su pide 
entero.

De Real orden, en virtud de la dév 
legación espacial que tengo conferida* 
lo comunico a V. S. para su conocí* 
miento y efectos*. Dios guarde a Y. B* 
muchos años. Madrid, 21 de Agosfrg
de 1929. .....

181 Director general cte Aduana*
P. D..

CECILIO ARAEZ
Señores ...

668. .

Visto .el expediente promovido pog 
D. Conrado Calvo Borreguero,. Escri
biente-Mecanógrafo de la Aduana m  
Badajoz, en solicitud do licencia pó£ 
enfermó,

S. M. el t e  (q. D. g,), de confor* 
midad con lo dispuesto én el articulé 
33 del Reglamento de 7 de Septiem* 
bre de 1918, Real orden do 12 de Di* 
eiembre de 1924 y en armonía con «3 
artículo 71 del vigente Reglamento tí# 
Cuerpo de Aduanas, se ha servido con* 
ceder al referido funcionario \n met 
de licencia, por, enfermo, con sueldf 
entero.

De Real orden, en'virtud de la üéw 
legación esppcial que tengo conferida^ 
lo ^oiniiuico a V. S. para su ¡conoci
miento y efeoróA^DL^^uarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 21 ;dg Agostó 
de 1929.

JSI Director geu«r&2 d© ÁdmnMS»
p. a ,

CECILIO ARAEZ
Señores

M I NISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Kúm, 1.313,

Ilmo. Sr.: De conform idad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
de! Consejo de Instrucción pública, 
a teripr de lo dispuesto en el artícu
lo 1.a de! Real decreto de 18 de Maya* 
cié 1923, • * \

_S. M. el-.Rsr .(q. D. g.) ha tenido <§ 
bien nombrar el siguiente Tribunal, 
para juzgar tas oposiciones, turno da. 
AuEítiare,?, a £¡4iedfft de
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.Merca-nt.il, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La La
guna :

Presidente, D. Laureano Diez Oan- 
oeto, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central y 
Consejero de Instrucción pública.

Vocales: D. Antonio de ía Figuera 
y Laacano, Catedrático de la asigna
tura en Zaragoza; D. José María Boix 
f  Raspa.il, Catedrático de Ja asigna
tura en Barcelona; D. Joaquín Garri- 
fues y Díaz Cañabate, Catedrático de 
!a asignatura en la Universidad Cen
tral; D. Rafael de Pina y Milán, Ca
tedrático de Procedimientos judicia
les y Práctica forense en La Laguna.

Suplentes; D. Agustín Viduales y 
Pardo, Catedrático 4° *a Facultad en 
Granada; D. Ricardo Mur y Sancho, 
Saledrátieo de la Facultad en Valen
cia; D. José de Benito, Catedrático de 
la Facultad en Murcia; D, Antonio 
Sacristán, Catedrático excedente de 
la asignatura*.

Be Real orden lo digo n V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos añas. Madrid, ,16 
.¡de Agosto de 1929.

p. a», *
ALLUE SALVADOR

fleñor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

Relación de los propuestos por las 
Universidades, que se hme públicof 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923.
D. Prudencio Regüejo, D, Antonio 

Se la Figuera, D. José María González 
Behevarri, D. Ricardo Mur, D; José 
María Boix, D. Francisco Candil, don 
Emilio Langle, D. Joaquín 
D. José de Benito, D. Lorenzo de Beni
to y  Mendara, D. Emilio Miñaría, don 
Agustín Viduales, D. Rafael de Pina, 
D. Salvador Salón, D. José Viñas, don 
Isaac Galcerán, D. Manuel Miguel Tra
viesas, D. Demóñlo de Buen, D. Nico
lás Pérez y D. Antonio Sacristán.

Núm. 1.314, i

Unan. Sr.: Debiendo celebrarse en 
Sevilla, deslíe el día 7 basta el L3 del 
próximo mes dé Septiembre, la ter
cera Asamblea de la Asociación do 
Cooperadores técnicos de la Institu
ción Teres i ana,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
da conceder el oportuno permiso pa
ra que p u e d a n  concurrir a dicha 
Asamblea cuantas Profesoras de Es
cuela Normal, Inspectoras de Prime
ra enseñanza, Maestras nacionales y 
Profesoras de clases especiales deseen 

a sus deliberaciones, dejando 
ofendida la enseñanza f  lm  mm &y®  | 
k m  im g m  a m m %m

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos añas. Madrid, 20 
de Agosto de 1929 .

p. A.»
ALLUE SALVADOR

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REAL ORDEN

N üm. 1.144.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey íq. D. g.), 
de conformidad con lo propuesta por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con  sueldo entera, 
para atender al restablecimiento de su 
salud al Auxiliar de segunda clase de 
Planimetría catastral, afecto a ‘ la pri
mera Brigada de Parcelación de Za
ragoza, D. Angel de la Rosa Claver; 
debiendo hacer uso de la expresada 
licencia en Caspe (Zaragoza) y enten
diéndose su principio desde el día 12 
del corriente, facha de su instancia, , 

De Real orden lo digo* a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E, 
muchos años. Madrid, 20 de Agosto 
de 1929.

 ------------ — -------- ^  P. A.,
J, DE ELOLA

Señor Director general del lnsiltuta 
Geógráñcoi y Catastral.

M INISTERIO DE ECONOM IA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Nüm. 1.872.

Exemo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. 1>. g0 se ha ser
vido conceder a D. Pedro y Domin
go Valencia, de Alia (Cáceres), au
torización para instalar mi mMino 
de cuatro cilindros de 500 por 200 
milímetros y un m ñ or  para Sa lim
pieza .de sémolas.

De Real orden lo digo & V. &  pa- 
' m  m  *  «Semáa

tos. Dios guardo a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de H).29a

■
El .Director general.

GASTE? H>
Señor Gobernador o iv if de ü áceres*

N ú m  1 9 7 8

Exemo.'Sr. : De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador, de la Producción industrial, 

S. M. el R ey  (q. D. g j  se ha ser
vido conceder a la Fábrica de Cristal 
Cooperativa Obrera, 8. A., de Mospi- 
talet (Barcelona); autorización para 
que se declare exento del régimen d$ 
previa autorización la insta!ación en 
su fábrica de una sección destinada a 
•la decoración y acabado de los vidrios* 

De Real orden k) digo a V. E.. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
13 de Agosto de 1929.

■P.- D.,
El Directo!- general,

GASTEDO 

Señor .Gobernador civil de Barcelona

Núm 1974

Excmo. Sr.: De acuerdo m n  la pro# 
puesta formulada por el Comité re# 
guiador de la Producción industrial* 

8. M. el Re y  tq. D. g.) se lia ser
vido conceder á Vergara y  Pérez, dq 
Bilbao, autorización para sustituir un4 
máquina de biselar y otra de pulir, 
antiguas, por o te s  nuevas, eoai un* 
capacidad de producción de 60 metrog 
por jornada.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y  demás efectos, Dios! 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Agosto de i  §29.

p. D„
E l Dipecte. g e n ia l,

ÜASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Vizcaya;*

Núm.1975
Excmo. S r.: De aeuerdo eon Ja pro# 

puesta formulada por el Comité re# 
guiador de la Pradueeióá industria^ 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Prast Picañol, 
de Tarrasa (Barcelona), autorización 
para ampliar su industria de mosai
cos hidráulicas cor? la fabricación dé 
tubos, depósitos, lavadero* fregador is* 
ramajes, etc., a base de cemento, sis 
necesidad de instalar maquinaria dé 
ninguna clase.

De Real orden lo digo á V. E. par* 
gu conocimiento y demás efectos. Dial
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guarde a Y . E. muchos años.- Madrid, 
13 de Agosto de 1929.

- P..D., .
E l  D i r e c t o r  g e n e r a ! ,

GASTEDO .

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Múrn,  1.976-.

Exorno. S r .: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Antonio fteeaj Lá 
zaro, de Egea de los Caballeros, au
torización para instalar una galletera 
accionada por un motor, con una pro
ducción de 400 a 500 piezas por hora 
en ladrillos, tejas o baldosas, trans
formando así su industria de tejería, 
actúaImento a mano, por el sistema 
¡me célico.

De Real orden lo digo a V. E. para 
’m  conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y . E. muchos años. Madrid, 
13 de Agosto de 1929.

P, D.,
El Director general,

GASTEDO"

Señor Gobernador civ il de Zaragoza.

■ • múra. 1.977.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producoióia'lBdtisIrM ,

S. M.. el Rey (q. D. g.j se. ha ser
v ido  conceder a D. Mariano Fin Mo- 
[Vella, de Zaragoza, autorización para 
instalar m  dicha provincia una fá
brica de cerámica ordinaria, eump a es
ta de un horno Hofímatt Bm?a la cal- 
'émación de ladrillos macizos y  núc
eos, de una producción de 80.000 k i
logramos diarios, y  una galletera para 
la fabricación de ladrillo hueco, con 
una producción dé 20.000 piezas dia
nas.

De Real orden lo digo a Y . E. para 
'su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y . E. muchos años. Madrid* 
;13 de Agostó de 19291

p. B.,
E l Director general,

GASTEDO 

geñor Gobernador c iv il de Zaragoza.

«tiro * « r a

Exorno, Sf .: De acuerdo con la pro
puesta form ulada ' por el Comité re- 
guiador de la Producción industrial,

S. M. -el’ Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Eloy Domínguez 
Yeiga, de Madrid, autorización para 
instalar dos hornos, do Upo corriente.

auxiliares del tubular que actualmen
te posee en su fábrica de cerámica 
de Yaleneía, Manises.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y . E. muchos años. Madrid, 
13' do Agosto de 19-29.■

p. D.f
E l Director genera!,

GASTEDO

Señor Gobernador civ il da Madrid.

N&n.-.-1-.879.

Exorno. Bit: De acuerdo con la pro*- 
puesta formulada por el Comité re* 
gladuor do la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vicio conceder a D. Rai-ael Díaz Cas
tillo, de Madrid, autorización para 
instalar una fábrica de baldosín h i
dráulico, con una producción anual 
de 20.000 metros cuadrados.

De Real orden lo  digo a Y, E. para 
su. conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E-. muchos años. Madrid, 
13 des Agosto de 1929.

P. Di, :
E l>: Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador c iv il de Madrid.

Núm» 1.080* •

Exorna Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el GdMíté 
gladuor dé la Producción industrial,

&  M. el RJy (q. D. g.} se ha ser
vido conceder a D. Juan Gdrgoll Gruz^ 
de Palafrúgall tGerona) * gu to ización  

-M ra j M talar una fáb r im  ^  
de mesa de cuatro
op e ra ii

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento-y demás efectos. Dios 
guarde a Y : E. muchos años. Madrid, 
13 de Ag.oslhf de Í929v

P. b*
El Digestor general,

GASTEDO

Beños Gobernador c iv il de Gerona.

m m ,  1.SS1-V

Excroo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re- 
gladuor de la Producción industrial,

Si M. ef Rey (q. D. g.j se ha ser
vido c o n c e d e  r  a  j > ; Joaqu ín Ye lasco, 
de Madrid, autorización para instalar 
m í taller mecánico de arreglo de cal
zado.

De Real' orden lo digo a. Y . E1. para 
su conocimiento y demás síselos. DI es

guarde a Y . E. muchos años. Madrid, 
13 de Agosto de .1929.

p . d.,
Sí! Oirectbr g mera!,

GASTEDO. J
Señor Gobernador civil de Madrid* 1

■«Türo. 1.082. •

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-* 
puesta formulada por el Comité re* 
gladuor de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Pablo Borobia 
Marqueta, dé Brea de Aragón, áulori- 
■zación para instalar una máquina de 
desviar en su fábrica de sandalias y  
zapatillas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento' y demás efectos. Diog 
guarde a V. E. muchos años. Madrid» 
13 do Agosto de 1929.

P. D.,
E l Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Zaxagozi

; «fainrr< 11983/

Excmo. S r.: De axmordo con la pro* 
puesta formulada por ei Gamité re
glad uor de la. Producción industria^

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Norbert© Navarrq 
Davó, de S ida (Alicante), autorización 
para instalar en su fábrica una má
quina troqueladora.dé* tres platos, des
tinada a cortar plantas de cartón par*j 
la fabricación de calzado. Informada 

Tavoícahl^nente por la Unión Nacio
nal de FabrIeaui<jj^mi^Q4Uzado, con 1$ 
euuiui**^ ^  ^  xm se^dediqno la  ex* 
presada máquina ai eori¿tc^ A/> ía 
la, y  facultando a la Unión Nacion<« 
de Fabricantes de Calzado para fis
calizar ef cumplimiento de la condi
ción impuesta.

De Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guardé a Y. E. muchos años. MsdVfcjf 
i3  de Agosto %  1929.

P. B.»
El «Director general,

GASTEDO 
Beñor Gobernador civ il de Alicante

1.884.,

Excmo. S r.: Be acuerdo con la prév 
puesto, formulada por el Comité re- 
gladuor de la Producción industrial*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
virio conceder a Torras, Herrería 55 
Construcciones, g. A*, de Barcelona 
autorización para «as talar en su íá «



1 3 3 6   22 Agosto 1929  Gaceta de Madrid.-Núm.234

brloa un tren de laminación, un gru
po convertidor, un -motee reversible, 
hn moler de velocidad continua,, dos 
nieges de piñones, un juego de eilin- 
ídros móviles, un juego reductor de 
velocidad, una tijera de cortar palan
quillas, un juego do rodillos y otro 
¡para la manipulación de los tochos y 
ftlro do rodillos deslizadores.

De Real orden lo digo a V. E. para 
M  conocimiento y demás efectos. Dios 
Ignarde a V. E. muchos años. Madrid, 
ÍÍ3 de Agosto de 1929.

; P.
; El Director genevai,
f. ’ ' . CASTEDO !

$coor Gobernador. civil de Barcelona.

Núm. 1.985.
r

/ Excmo. Sr.: Do acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
Regulador de la, Producción indus*- 
fitrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido* conceder a D. José A ra2ola y 
¡Gresiñóii,’ de .Berango (V izcaya), 
Autorización para instalar, en el ca
serío de Árenebeeo, la industria de 

...fundicióxi de me rales.
!" De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
¡ía  su conocimiento, y demás efec
tos . Dios guarde a V. E. mueiios 
^ños. Madrid, 13 de Agosto de 19^9.

" p* D*V". . SI Director general,
£ CASTEDO

j£eiÍor Gobernador. civil de Vizcaya.

f  . ~~~
a ’ Núm. 1.986.
 ̂ Tí_.xiuy. Sr : De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
Regulador de la Producción jndus^
total,

I M. el Rey (q. D. g.) se ha s'or- 
jyido conceder a “ Crucelegui 11er- 
-jmanos” , de Efl>ar ^Guipúzcoa), au» 
'■torizaoión para sustituir dos» fresa- 
Horas viejas por una fresadora y 
Ama mortajadora vertical* Informa- 
So favorablemente por la Cámara • 
¡Oficial Arm ela de Bíbar y facultan- 
Ho a dicha Cátrnu-1 para la ínter- 

. rye.netón en la susfilivcióu. 
i .De Real orden 'lo digo a Y» E. pa~ 
i ya ■su con o oimiento y demás eíe-o ¡ 
¡ tos. Dios guardo a VI 23. muchas 
i Años. Madrid, 13, do Agosto de a 929.

!'• p.
r  Ef Director genersS, .
|r- ■ CASÍBDO
Igefio f- G ob9'rn.ad<»£.. M v ñ  'ú^
v  V m *

Núm. 1.987.

Excmo..; Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formularia por el Comité 
reguladox; de la Producción induY- 
irla!,

S. M. el R e y  (q l D. g.) so ha ser
vido conceder a “Achoras y Compa
ñía, sucesor-’ , de- Amurno (A l t v e )? 
autorización para sustituir iros má
quinas de fabrio-ir tachuelas, celo
sía, de chapas o flejes extra dulces, 
recocidas, cerrad"), por otras* tres, 
una t ip o . MW -B* y dos tipo AW-AM

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde: a V. E, muchos 
años. Madrid, 13 de. Agosto de 1929.

. p.
El Directo-: general,

CASTEDO- 

.Señor Gobernador civil .de, Alava.

Núm. 1.988.

Excmo.; Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indas*- 
trial,

S. M. el R e y  (q. I>. g.) se ha ser
vido conceder a “ B io sv 1 Hermano3” , 
de Barcelona, aut iridación para ins
talar, en su fábrica de faros y re
flectores ,, para automaviles, la ma
quinaría necesaria para practicar 
las operaciones de niquelado, pla
teado y cromado que constituyen 
el acabado de Jos mismos*

¡De Real orden lo digo a V. E. pa~ 
—. «v>nuclímenlo y demás 

tos. Dios guarde a V, E, muchos 
años. Madrid, 13 de A go s^  ^  1929.

P. D*
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador:' .civil de Barce
lona,.

Núm. 1.989.

Excmo. Sr,: -De acuerdo m n  la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción inejus*- 
trial,

S. BL el Rey (q. D. g.). se ha Cór
vido conceder &■ “O w a iiia  Herma
nos y Compañía'’ , do. Oñate, íGui
púzcoa), au tir^aelAn  para instalar 
una máquina rebar hadara en. m ®  ta
lleras de forja,.-

De Real orden lo -<jttgo; a V, &  pa
ra mi -.y.-dcMás efeo-

Ips. Dios guarde-a V. E. muoho$
año;?, Madrid,- í,y de;.Agosio de 1929.

I>. D.f
i'J Diroctoi* geuerM,

CASTfíWO 
Señor Goherna-tlor civil de 'Guipús*.

coa. •

Núm. 1.990.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta íormuíada por el Comité 
regulador de la Producción indu&€- 
írial,

S. M.-el Rey (q. B. g .) se ha ser
vido conceder a D. Enrique Loren
zo y Compañía, fie Vigo, autoriza-» 
ción para traslada? sus talleres de 
caldedería gruesa y  construcción 
naval de V igo al lugar de Es-piñei- 
ro, parroquia do Teis, Ayuntamien
to de Lavadores.- 

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos; 
años. Madrid. 13 de Agosto de 1929.

P. D.,
Eí Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador- civil de Ponteve

dra.

Núm. 1.991.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pr-cn 
puesta formulada por el Comité regu-* 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a D. Juan Caré Darán, de 
Santander, autorización para instala^ 
uu taller de fabricación de balanzas*

- romanan nasculas, ¡pesas, medidas y 
arcas sin maquinaria de n i n g u n a '  
clase. í

De Real o rd «i lo digo a Y. E. para 
en conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
i 3 de Agosto de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de SHutandei*,

Núm. 1.992.
Excmo. Sr.: Be acuerdo con la. pra^ 

puesta formulada por el Comité 
i ador de la Producción industrial 
■ @. M. el Rey (q/ D. g.) se ha sorvk 

do conceder a D. Enrique Rodríguez 
Monlañá y B. Cecilio Puig de 
do Andújar (Jaén), autonzación pnm  
instalar do^ extractores de capacidad 
de 5.500 ..kilogramos cada tmb en $1
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fá b r ic a  éo a c e..i t e cío o ra je , sita en 

Puente GenxlG
Be Real orden lo digo a V. E. para 

.frur eonoeimíentó y  demás, efectos. Dice 
•guardo a  V . E . ranchos anos. Madrid,, 
$3 de Agosto do 1929,

F, D.j
El Director general.

G A S T E D O  

Señor .Gobernador c iv il de Jaén,-

mm. 1.093. . .

' Exornó. S i\ : B e  acuerdo  con la  pro-» 
puesta fo rm u lada  po r el Comité regu-*. 
laclar de la  P roducción  industria l,

S. M. el R ey  (q. D . g.) se ha se rv i
do conceder a D . Santos Robledo G a - 
]rrasco, de Y a 4verdo del Fresno, au 
torización  p a ra  sustitu ir dos extrac
tores. de 4 .0 0 0  litros cada u ro  ¿n su 

fá b r ic a  de aceite de oru jo .
D e  Real orden lo digo a  Y . E¿ parjC 

fiu conocim iento y  dem ás efectos. D ios  

gu ard e  a  V . E . m uchos años. Madrid,: 
£3  de A gosto  de 19 2 9 .

P. D.,
El Director general,

G A S T E D O  

Beñor .Gobernador civ il de Cáceres.: !

Núm . 1.994.

Excm o. S r .:  D e  acuerdo eoií la  p ro 
puesta  fo rm u lada  po r el Com ité regiln  

la d o r  de la  producción, industria l,
S. M. el R e y  (q. D . g.) se h a  se rv i

do conceder a D . Sa lvador del C orra l 
Dápez, de. A ra h a l (S ev illa ), autoriza^  

filón p a ra  in sta lar una fá b r ic a  de ex 
tracción de aceite 3 e orujo*, con una' 
capacidad de 5 .000  k ilog ram os d ia 
rios,'

D e  Real orden lo digo? a V i E.: p a ra  

jsu conocim iento y dem ás Pfecfds. Dios, 
guarde a  Y . E . m uchos años. M adrid , 
13 de A gosto  de 1929.

p. n-fm Director general,
C A S T E D Q  

Señor Gqhóniador civil de' Sevilla .

Wúm. 1,005,

t e m o .  Sr.': D e  acuerdo  con la  p ro 
puesta formulada por el Comité,.P8gt*«* 
h$QY de la Producción industrial, ?

S; M. el R ey  (q. D . g.) se h a  ¿ en rí-  
conceder a  D . Anton io  F u e n t e s  

l í e n l e s  Zu rita , de P u eb la  de Gazalla* 

(Smíorización p a ra  .in sta lar u n a  fábrl-» 

m da extracción de aceite de  o n jjo ,

.. '*m n n a capacidad de prodnceióii 

fñ -m e iro s  c ú b i c a  "

D e  Real orden lo' digo a Y . E . para  

eu- conocim iento y  demás efectos. D ios  

guarde a Y . E , muchos años. M adrid, 

13 de Agosto  de 1929 .

p. t> ,
Ei Director general,

■ G A S T E D O  B  !

Señor Gobernador civil ‘de .Sevilla*;

Müm . 1 .0 0 0 . .

Exorno. B r.: B e  acuerdo cb-n la  pr'OM 

puesta fo rm u lada  po r el Comité regu-< 

ladior de la  P roducción industria!,
S. M. el R ey  (¡q, D . g.) se lia se rv i

do  conceder a T>. L u is  Gam is V a l v e r 

de, de P r ie g o -(C ó rd o b a ), autorización  

p a ra  instalar u n a  fá b r ic a  de extrac
ción de aceite, de oru jo , con una ca
pacidad de 4.0 .0 9 9  k ilogram os d iarios.

D e  Real , orden lo digo a Y . E . p a ra  

su  conocim iento y  demás efectos. D ios  

gu arde  a Y . E . m uchos años. M adrid, 
13 de Agosto, de 19.2 9 .

P. D., '
E l m m m  general,

G A ST E D O  

-'Señor G obernador c iv il Re Córdoba.

Núm. ;1 .9 0 7 .

E xcm o. B r .: D e  acuerdó con la p ro 
puesta  fo rm u lada  po r el Com ité regu 
lad o r  de la  Producción  industria l,

S. M. el R ey  tq. D . g.) se ha serj- 
y id o  conceder a  doña D o lores B o is  Se- 
gárrá* de A lbocácer (Castellón), au to 
r ización  p a ra  in sta lar una fá b r ic a  de  

extracción de aceite de oru jo , con una  

capacidad de p roducción  fie. 10.000  k i
logram os d iario s.

D é  Real orden  Jó digo á  Y . E . p a ra  

su conocim iento y  dem ás efectos. D ios  

gu a rd é  a V, E . m uchos años. M adrid , 
18 de A gosto  de 19 2 9 . '

P.
El Director general,

C A S T E D O  

Scñoy Ogban&idjoai «JjyiJ áe  Ca*telW B.

Kikrt. 1 .8 8 8 -,

BsciriQ, S»‘.: D e  acuerdé Son la  p ro 
puesta fo rm u lada  p o r el C om iíá  regu 
lador da ¡a  Producción  industria l,

&  M . ©l Rmr <q. © . g.) se ísa s e r 
v ido  conceder a  D . Juan  Gém ez P o -  
r lau o , de  Jódar (Jaén ), autorización  

p a ra  insta la r u n a  fá b r ic a  de extrac
ción  de aceite d e  o ru jo , con u n a  ca 
pacidad  de  pJpoUuccíóo da  7 .0 0 0  M ió »  

g r a m o r d e  « r u jo  m  sein tlcuatr©  jfca-

¡ 3*  H ü i  lo  # g * j  i  %  e .  f * » « t

su conocim iento y  demás efectos. E io t  

guardo  a  V . B . m uchos años. Madrid».: 
i 3 do Agosto du 1 92 9 .

P. D„ '
• El Director general,-

G A STE D O  ■ ó "•••*- 

Señor G obernador civil, de Jaén.

mm. 1,99& V
Excm o. S r . : D e  acuerdo ron  la 

puesta fo rm u lada  p o r  M Cj mi t é  r e g u - j  
lador de' la  Producción  indas! ri al, ¡

8 . M. el Rey  (q. D . g.) se ha sefWG 

vl.do conceder a D . Anton io  Herruzot 

M arios, de ATlIam ieva de Córdoba, au
torización pa ra  insta lar una fábrica,’ I
p a ra  la  extracción de aceito de o ru jo . 5

D e Roa! orden lo d igo  a Y . E . paral j 
su conocim iento y dem ás efectos D io á  

gu arde  a Y . E . m uchos años. MadridiJ 

13 de Agosto- d.e 1 92 9 .

p. d ., ;
El Bir«ctor general,

■GABTEDO ; /

."Señor Goberifádor civ il de Córdoba.'*..

ñíúm. 2 .0 0 0 . \¡
Exem q. B r.: D e  acuerdo con la pfrcĝ  

puesta  fo rm u lada  p o r  el Com ité regx$  

lador de la  P roducción  industria l, {.
B. M. el R ey  (q. D . g.) se ha selrj^ 

v id o  conceder a D , D a r ío  Rodrigue^  

Gul?5 , de A hnodóvár del Cam po, 
rización  $ a ra  in sta lar en su f á i > i i ^  

de extracción  de aceite de orvfc .Stíif 
secador, con un  rendim iento  

k ilogram os en vein ticuatro  horas. J
D e  Real orden Jo d igo  * Y . E  p a r í  

su conocim iento y  dem ás efectos. Dioijf 
gu ard e  a  V . E . m uchos años. M aóryw 
18 de Agosto tte 192 9 .

P. y>*f ;"|
El Director general 4

G A B T E D O  -]
Séfior G ubernador c iv il de C iudad

. 4 .

rnúm . 2 .0 CI1 .

Excm o. B r.: .Do acuerdó  r-;r¿ la  j#><| 

puesta fo rm u lada  p o r  el Com ité re g u 
lador de la  P ioducc ión  industria l, ?

8 . M. el R ey  (q. D . g .) se ha  

vido conceder a  , D . F r g q c i^ o 'B ío r iS  

M ontañ4% é® A k a lá  la  M@§il 0 &éñ}t 
autorización  p a rá ' instalar eis^sp íj 
brica  de extraeeióa de a m l e  ejé o m j í  

'dos. extracioreSj- -de u n a ; capacidad «W , 
15.000  litros, y  u na  caldera., fm .sSaii4 : 
lu e lón  dé ■ o tra • yv.-dos oxii áclones ;• 
■MD0  k ileg rañ íos  rada  uno.

,;Hé' -R fa l • <&den • .lovdign a- Y . K uari .v 
bu v ó iiw ím íh ú i } :y  'demás fb iv ta B  D í^
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g u a r d e  a  V .  E .  m u c h o s  a ñ o s .  M a d r id ,  

4 3  d e  A g o s t o  d e  1 9 2 9 .

P. D.,
El Director g-11 eral,

G A S T E D O  

¡S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c ív iS  d e  J a é n .

i Num. 2.002, '

E x c m o .  S r . :  D e  a c u e r d o  c o n  l a  p r o  

| >m esta f o r m u l a d a  p o r  o í C o r u i lá  r e g u 

l a d o r  d e  l a  P r o d u c c i ó n  i n d t f s t i ; a l ,

S .  M . e l  R e y  (q .  D . g .)  s e  l i a  s e r -  

y i d o  c o n c e d e r  a  D . A n t o n i o  L o q u e  P c p  

m í r e z ,  d e  N u e v a  G a r t e y a ,  a u t o r i z a c i ó n  

p a r a  i n s t a l a r  e n  s u  f á b r i c a  d e  a c e i t e  

da o l i v a  lo s  a p a r  t i to s  p a r a  e  r e t r a e r  

a c e i t e  d e  l o s  o r u jo s  q u e  r e s u l t e n .

■De R e a l  o r d e n  io  d i g o  a  Y .  E .  p a r a  

) u  r o n o c i t ñ i o a t ü  y  d e m á s  e f e c t o s .  D i o s  

fc u a r d e  a  V .  E .  m u é la o s  a ñ o s .  M a d r i d ,  

¿ 3  d é  A g o s t o  d e  1 9 2 9 .

" P.
SI Director general,

; . 'G A S T E D O

J e ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l  d e  C ó r d o b a .

i Núm. 2,003.
r % x o m o .  B r D e  a c u e r d o  c o n  l a  p r o 

p u e s t a  f o r m u l a d a  p o r t e l  C o m i t é  r e -  

jy u la d o r  d e  l a  P r o d u c c i ó n  i n d u s t r i a l ,  

.$• M . e l  R a y  dq. D .  s e  h a  s e r -  
W flo  c o n c e d e r  a  8 . A .  S a n  M i g u e l  t e -  

É é r ig e l ,  d e  Y i l t a t r e v a  d e l  A r z o b i s p o  

[¿ Ja é n ) ,  a u t o r i z a c i ó n  p a r a  i n s t a l a r  u n  

n u e v o  e x t r a c t o r  d e  1 4 . 7 8 6  l i t r o s  d e  

c a p a c i d a d ,  y  s u s t i t u c i ó n  d e  d o s  q u e  

bu l a  a c t u a l i d a d  e x i s t e n ,  p o r  o t r o s  d o s  

i e  l a  m i s m a  c a p a c i d a d  d e  p r o d u c c i ó n ;  

s i g n i f i c a n d o  l a s  r e f o r m a s  u n a  a m p l i a -  

A 6n  e n  l a  p r o d u c c i ó n  d e  a c e i t e  d e  

o r u jo  d e  2 .0 0 0  k i l o g r a m o s  d i a r i o s  d e  

e x t r a c c i ó n .

D e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  a  Y .  E .  p a r a  

Su c o n o c i m i e n t o  y  d e m á s  e f e c t o s .  D i o s  

g u a r d e  a  Y .  E .  m u c h o s  a ñ e s .  M a d r i d ,  

1 3  d e  A g o s t o  d e  1 9 2 9 . ¡

x p. d ., ■
El Director general,

{" GASTEDO
l e ñ o r  G o b e r n a d o r  © ív i l  d e  J a é n .

Num. 2004
E x c m o .  S r . :  D e  a c u e r d o  c o n  l a  p r o 

p u e s t a  f o r m u l a d a  p o r  e l  C o m i t é  r e 

g a l a d o r  d e  l a  P r o d u c c i ó n  i n d u s t r i a l ,  ■ 

S .  M . e l  R e y  (q .  D .  g . )  s e  h a  s e r -  

r& io  c o n c e d e r  a  D . L u i s  P a l l a r á s ,  d e  j 

\>e\ B o r s  d e  C a b r a ,  a u t o r i z a c i ó n  p a r a  

n s t a l a r  c u a t r o  e x t r a c t o r e s ,  d e  u n a  

lÉ í^ ftc id a d  c a d a  u n o  d e  7 . 7 5 0  l i t r o s ,  e n  

\%í f á b r i c a  d e  a c e i t o  d o  o r u j o .  *

.'De R e a l  o r d e n  lo  d i g o  a t .  E .  p a r a

s u  c o n o c i m i e n t o  y  d e m á s  e f e c t o s .  D io s  

g u a r d e  a  V .  E .  m u c h e s  a ñ o s ,  M a d r i d  

1 3  d e  A g o s t o  d e  1 9 2 9 .

p. D.,
El Director general,

■ G A S T E D O  

S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l  d e  C ó r d o b a .

Núm. 2.005.
E x c r o o .  S r . :  D e  a c u e r d o  c o n  í a  p r o 

p u e s t a  f o r m u l a d a  ’ p o r  e l  C o m i t é  r e 

g u l a d o r  d e  l a  P r o d u c c i ó n  ‘i n d u s t r i a l ,

S .  M . e l  R e y  (q .  D . g . )  s é  h a  o e r -  

v i d o  c o n c e d e r  a  H i jo  d e  L .  P o n a  .0 1 -  

r e c h ,  S .  e n  C „  d e  B a r c e l o n a ,  a n t o r i -  

z a c i ó o  p a r a  i n s t a l a r  e n  s u  f á b r i c a  d e  

a c e i t e s  v e g e t a l e s  y  j a b o n e s  e e m u n e a ,  

u n a  c a l d e r a  p a r a  l a  f a b r i c a c i ó n  J e  

e x t r a c t o r  y  c o s m é t i c o s ,  m m ®  j a 

b o n e s  d e  t o c a d o r .

D e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  n  Y .  E< p a r a  

s u  c o n o c i m i e n t o  y  d e m á s  e f e c t o s ,  D i o s  

g u a r d e  a  Y .  E .  m u c h o s  a ñ o s »  . M a d r i d ,  

1 3  d e  A g o s t o  d e  1 9 2 9 .

p . p .,
Ei I>í rector gepeml,
' G A S T E D O  

S e ñ o r  G o b e r n a d o s ;  c i v i l  d e  B a r c e l o n a ,

N u m , 2.006.
E x o r n o .  S r . s  D e  -a s p e ^ á ©  ¡© a»  t e  j w » -  

p u e s t a  f o r i n s í l a d a  p o r  © 1 G a m ü té  r e -  

guJador d® l a  R r .# d i* e c ié n  i n d u s t r i a l ,

S. M, ©1 ItEsr (q. :D. g.) se ha s.er~ 
vid© iconc-eder a D. Canuto luíante 
Gómez Cabrero, de Nav&hernma,, au
torización para instalar uaaa fábrica 
de extracción de aceite de yrqj©,, se® 
una capacidad de 6.000 kilogramos.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1 . muchos años, Madrid, 
13 de Agosto de 1929.

J?. tP.p
E l  D ir e c to r  gmmé,
tQtjfflSDQ.

B e f í p r  G o h e f M t á o r  c i v i l  | lg  T d l o d c [ f

Num. 2007
Excmo. Sr.: De acuerdo con Ja pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industria!,

S .  M . e l  R e y  (q .  D .  g . )  s e  h a  s e r 

v i d o  c o n c e d e r  a  D .  P a b l o  J i m é n e z  y  

'C o m p a ñ í a ,  d e  A n d ú j a r  (fcém), miiíori- 
z a c l ó n  p a r a  i n s t a l a r  e n  s u  f á b r i c a  áe 
a c e i t e  d e  o r u j o ,  d e  Utrera 

d o s  e x t r a j e r e s  d o  M t o g r a m o i

c a d a  u n o .

D e  R e a l  o r d e n  lo  d i g o , a  V .  E .  p a r a  

•b u  ‘C o n o e i m i é r i l o  y  d e m á s  M e e í o A " D i o s

g u a r d e  a  Y .  1 . ir.v 'L o s  a ñ o s .  M a d r i d ,  

1 3  d e  A g o s t o  d e  Í 9 J 9 .

p . D.,
El Diraeíor gí-Keral,

G A S T E D O  

B e ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l  d e  J a é n .

Num. 2008

E x c m o .  B r . : D e  a c u e r d o  c o n  l a  p r o 

p u e s t a  f o m i u l a x l a  p o r  e l  C o m i t é  r e -  

g u i a d o r  d e  J a  P r o d u c c i ó n  i n d a s l r i a b  

S„ M . e l  R e y  (q . D , g d  s e  h a  s e r 

v i d o  . .c o n c e d e r  a  D .  C a s t o  d e  L e r a  M a r 

t í n  y  D .  Y i c t c r i a i i o  O b ó n  A ld a ,  dé 
B a r c e l o n a ,  .a u t o r i z a c i ó n  p a r a  i n s t a l a r  

e n  d i c h a  c a p i t a l  u n a  f á b r i c a  d e  c a u c h o  

e n  g e n e r a d  y  e s p e c i a l m e n t e  d e  s u e l a s  

y  f a c o n e s . d e  g o m a  y  o l3j e l o s . d e  c a u c h o .  

D e  R e a l  o r d e n  l o  d i g o  a  Y .  E .  p a y á  
^ s u  f jo n U 'C íM le n to  y  R e m a s  e f e c t o s .  D i o s  

g u a r - é e  a ' Y .  E .  m u c h o s  a ñ o s .  M a d r i d ,  

1 3  d e  A g o s t o  d e  1 9 2 9 .

P. L\,
Je Djr.'toor gíDí-ivU,

C A S  T íiR ;(>

■•Beñor G o b e r n a d o r  c i v i l  d e  D a  r e a  m i; a .

N u m .  2 0 0 9

E x c m o .  S r . : D e  a c u e r d o  c o n  l a  p r o -  

f p u e s b a  f o r m u l a d a  p o r  e l  C o m i t é  r e -  

g u i a d o r  d e  l a  P i u d u c c i ó n  i n d u s t r i a l ,  

B .  M . e l  R e y .  ( q . ' . D .  g .)  s e  b a ^ s e f - ' ;  

v t d o  c o n c e d e r  a  D .  E n r i q u e  S a l a s  L ó 

p e z ,  d e  M a d r id , ,  a u t o r i z a c i ó n  p a r a  

í n s t a t e  u n a  f á b r i c a  d e  p e r f u m e s  s i n  

. m a q u i n a r i a  d e  n in g u n a m M a s m  -  

Bb  R e a l  u r é e m  l o  d i g o  a  Y .  E .  p a r a  

m  ‘e í C m u e t o ie n f o  y  d e m á s  e f e c t o s .  ;D k > s  

:gia^Fée .a Y. ::E. muchas años. Madrid, 
1 8  d e  A g o s t e  d e  1 9 2 9 . .£

P . D .,
El J>ireotor geneml,

GASTEDO 
• lite  fíí¡fcer%ate fijyil M  Msfeiá,

f

Num . 2010
Excmo/ Sr.: Da oeu^do con la prd-« 

puesta formulada por al Ccjnitó ra* 
guiador de la Producción industria^ 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-í 
vido conceder a D. José Curio Pani- 
isello, de Tortosa (TaiTagona), aai-ort- 
zación para instalar una fábrica M 
jabón de 1.000 litros de capacidad.

De Rea! orden lo digo a V* E. parfi 
su coaocimiento y demás efectos. Di<?8 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid 
¿3 de Agosto de 1929. 4

p. v +
El 0li«ctor general,

CASTED0 
€ e ñ o i :  G o b e r n a d o r  C iv i l  de Tarrago#^
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N ú m ,  2 .0 1 1 .

Excmo, Sr. : De - acuerdo con la pro
puesta formulada por el Cornil ó re
gulador ele l a ' Producción industrial,

’ 8. M. eí R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a I). Lorenzo Pérez San
tiago, de Pontevedra, autorización, 
para instalar una frigorífica para el 
enfriamiento de Tina- eámai-a de cua
tro metros cúbicos- para la fabri
cación de 36*0- kilogramos de hielo dia
rios, no siendo nooooarkt la autoriza
ción. para el desrnoídeade, refrigera
ción y conservación del chocolate.

Do Real oí den lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás- efectos. Dios 
guarde a V. E; remoline- años. Madrid, 
k13: de Agosto- de 1329.

P; n.,
.j.__■ — Ei__Bitccí:o-E general,

GAS'ÍTÉDD 
gonor Gobernador civil de Pontevedra.

N ú m ,  2 .0 1 2 ..

Excmo. Sr.: De acuerdo ron la pro
puesta- formulada por el Comité re
gulador de la ProdueeMn industrial

S. M. el Rey (q- D, g*> se ha ser
vido conceder a D. Mariano* Ribas 
Mari, de Ibiza (Balearos), autoriza
ción para instalar m  su domicilio la 
industria de fabricación de gaseosas, 
horchata y jarabes para la venta, en 
Ja citarla localidad.

De Real orden io digo a Y. E. para 
■fetr conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
U3 de Agosto de 132*9.

Ib D„
El Director general,

üABTBDO] 
geñor Gobernador civil Éé B a lea s^

N ú m ,  2 .0 1 3 .

i Excmo. Sr.: De acuerdb con la pro
puesto formulada por el Comité re
gulador do la Producción industrial.

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan Talavera Gil, 
$q Vinaroz (CastoMón), autorización 
j)ara instalar nm fábrica ' igtetQr 
te». # ;

De Real carden tí digo a Y. M* para 
&u conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a V= E. iMichoe mm*
13 Agosto de i92& 

p .  d*
M  D iw to r  gesnff*l«

Gá&TEDO ■ 
géftag. Gobernada civil tde Gastelldg.

N ú m .  2 . 0 1 4 .

Excmo* Sr.: Be acuerdo con la pro- 
puesta formulada por d  Comité* re
gulador de k  PrapECdón laduskial,

S. M. el Rey  (q. D. gv) se ha ser
vido conceder a Autógena Martínez,
S. A., de Madrid, autor izar ion pera 
instalar en esta capital una sucursal 
taller con cuatro puestas de soldadu
ra ox i ace ti fénica y un equipa de sol
dadura eléctrica con los elementos au
xiliares. y un motor de 2 IIP., con 
piedra de esmeril.

De Real orden lo digo a Y. Ib para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
i 3 de Agosto do i929.

p. d., ■ ,

El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 2,015.
Excmo,: Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus*- 
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder ;i D. Nicomedes G ar
cía Gómez, de Segóv,a. autorización 
para in sta lar una fábrica de hielo*

De Real orden lo digo a V. E* pa
ra  su conocimiento y  dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. E . ; m uchos 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1929;

p.
Él Director general,

CASTEDO 
Señor: Gobernador pivil de Segovia.;

Núm. 2.016.
ExcmOü .Sr*: D$ acuerdo con la 

p ropuesta  fosmulacla por el Comité 
regulador: ¿je. Ja Producción induíf- 
trial,

S. M. el Rey (q.: D. g.) sé ha her
vido conceder a D. Ramón Busquéis 
George, de Ilospitalefc (Barcelona), 
autorización para instalar, en su 
fábrica de cremas para el calcado, 
dos detiladores dé 300 kilogramo* 
cada uno y utilizar los residuos 
procedentes de la destilación de la 
colofonia para la fabricación de 
pastan* % Masilla* íe&inü-
sao*

Dé Real orden lo digo % Y. B* pa
ré m  conocimiento y demás efec
to». Dios guarde a Y. E. muchos 
afiosv Madrid» 13 de Agosto g* í t i 9,

p. 0*
M  Btewtor 0CM 3&

m s m m
Gq^fiftdoc éiirtl B t M réi* -

JW ík

N ú m ,  2017.
Excmo.,; Sr.: De acuerdo $obv. l i  

• propuesto formufada por él fiéjfMffá

regulador de la Producción indu^  
tria),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido conceder a Francisco hendie
ra  Fernández, de Játiha, autoriza
ción para in sta la r una fábrica de 
jabón.

De Real orden lo digo a V. E» pa^ 
ra  su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. E. mucho* 
años. Madrid, 13 de Agosto do 1929=

P. D„
KL Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Ya leu*
- piá, í

N ú m ,  2.018.
Excmo.; Sr.: De acuerdo con M  

propuesta form ulada por ei Comité 
regulador de la Producción indus
tria l, ,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concede a, I*. Rodrigo L am  
G arbisú, de .San Sebastián, autori
zación para insta lar una fábrica de; 
amiláceos y sus derivados, con la 
condición de que se entiendan.pog 
derivados, féculas, almidones, deas- 
trin as  y glucosa.

De Real orden lo digo a Y. E* pa* 
ra  su conocimieríto y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. m uchs* 
años. Madrid, 13.de Agosto de 192*r 

p. n»
EL Direetor general,

CASTEDO, •
geñor Gobernados, civil de Guipúi4

&oa2 -

N ú m ,  2.019.
Excmo¿ Br.: De. acuerdo coií 

propuesta formulada por el Cornial 
regulado® ¡de la Producción indusK 
trial,

S. M- el Rot (q5 P. g.) se ha se®, 
vldo conceder a D, José Utlioff F-cfS» 
nández, de Bai*colona, autoriía(‘tán 
para amplia® su fábrica de produg* 
tos químicos con la obtención idf 
esteatatos y abistastalo.s metál¡o.>s\

Pe Real orden lo digo a V. K pa« 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E, mucliog 
.años.: Madrid, 13 de Agosto de 19S9,

P. D.
Wi D&s«c%or gexieral,

CASTEDO 
jBeñor Gobernador civil de Barce

lona.

N ú m ,  2 . 0 2 0

Excmo,: Sr.: De acuerdo coa Iw 
propuesta form ulada por ei CorntU •



íeguladoi; de la Producción indusf- 
tvial,

S. M. el Rey (q, D. g.)' se ha ser
vido conceder a D, Jo-só Abren Za- 
morano, d’e Cartaya (Ilüelva), auto
rización. para trasladar su molino 
harinero, que tiene en las afumas 
de dicho pueblo, a! centro del mis
ino, calle de la Carnicería, 17.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra sn conocimiento y demás efec
tos» Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, i 3 de Agosto de i 929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
léñor Gobernador civil ele Huelva?

Núm. 2.321*
Excmo. Sr.: De acuerdo ,'coií la 

^opuesta foiunulada por el Comité 
regulador, de la Producción indus4- 
Irial,

S. M. el Rey (q* D; g.) ge lia Fer- 
Jido conceder a D. Jerónimo Pedre
ta  de Tomelloso, autorización para 
Sustituir y renovar, en su fábrica 
Je harinas, algunos, aparatos (le 
cernido,

pe-Real orden lo digo a V. E. pa- 
fUt su conocimiento y demás efec- 

Dios guarde a V. E. muchos 
iftus'v •Madrid, 13 ijJFAgosTo de 1929.

1 El Director general,
CASTEDO.

itítlor Gobernador civil de Ciudad
Real.

ftú.m, 2 .0 2 2 .

Excmo Sr.: De acuerdo con l£' 
propuesta formulada por el .Comité 
^guiador de la Produccióa in.du#- 
ftial,

$, M. el Rey (q.- D. g.) Fe ha ser*. 
rMo conceder a D. Juan Antonia 
Worent Marco, de Lietor (Albace
te), autorización para inéta!a¿ .un 
molino de piensos4.

JDe Real orden lo digo a V. E. pa« 
tja su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
afíos. Madrid, 13 de Agosto de 1929,

p. n.t
El Director general,

CASTEDO
ftoñor Gobernador civil de Albacete#

, N.úmi.,2.003.: . ..

Excmo.v Sr.: De acuerdo con, &  
propuesta formulada .por el Comité 
reg\it&4k?v de ja Producción • indas4* 
Intii, ...... .. . . ., ,

s. M, el Rey. (<j4 D. g.) M . fea

vid o conceder a D. Vicente Jim&rmz, 
de Villa garcía tí el Llano/ autoriza
ción para instalar un molino baci
nero, compuesto de un par de p ie
dras trituradoras, una para piensos 
y otra para trigos, con una, capaci
dad do producción de. 1.000 kilogra
mos diarios.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Djos guardo a V. E. muchos, 
años. Madrid. 13 de Agosto de 1929.

P. D*
El Director general,

ÜAST.EDO 
Señor Gobernado!;, civil íto Cuenca,

N úm . 2.024,

Excmo^ jSr.: De acuerdo, pon la 
propuesta formulada por el .Comité 
regulados d.o la Producción ■ indiis*- 
irial,

ío M. el Rey (q. D. g.) ae ha cér
vido conceder a “.Fernández y Kú- 
ñez, S. R. C.”, de llueiva, autoriza
ción para trasladar su fábrica de 
harinas pos el pfocedimieut’o de pie. 
dras, con una capacidad de produc
ción de ¡5.000 ivilogramos .diarios, 
que tenía instálados. en Calaña 
(Huelva), al cerco de Andévalo 
(Huelva), y la que posee en este til- 
.tim.o. pueblo, al de .GalañaSi,

De Real orden lo digo a. V. E. pa
ra su conocimiento, y .demás efec
tos, Dios guarde a V. E, n.uchc,s 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1929,

P. D*
El Director general,

CASTEDO.
Sfiüor GrobUnadoí ciyii de Huelva-j

Núm. 2.025.
Excmo  Sr,: De. acuerdo, con la 

propuesta formulada pos el Comité 
regulados de Ja Producgión indus
trial,

8, M. el Rey (q.: D. g.) sé ha ser
vido conceder a D. Sebastián Pérez 
Vázquez, de .Santa Bárbara Casa, 
autorización para sutituir su mo
lino harinero pos -fábírma .de hari
nas, compuesta de un motor de 
13 HP¿ de aceites pesados y dos 
piedras, con una máquina gerneao- 
jra y otra deschinadora3

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, y demás efec
tos, Dios guarde a V. E. muchos 
años,. Madrid, 13 de Agosto de 19£9,

P. Di,
El Director gciléral,

CASTEDO
Señor: Goberoaíloi; civil .de Xlueiya»
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,|Vúrn..-2J028.

Exornen ,SrV; De acuerdo coi) la; 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de ja 'Producción indus
trial,

S. M. eí R íüy (q.: D. g.) sé Ira Fe?-* 
vido conceder a D. Juan Gómez Ma-: 
leo, de Granada, autorización paisü 
trasladar a Guadix su molino ha
rinero mixto, compuesto de dos pá«# 
res de piedra^ de 1,30 metros- 
convertirlo en fábrica de harinas 
por cilindro, sin aumentar la pro
ducción, o sea coa. una capacidad 
de 12 a 15.000 ñilogramos de trl- 
g»a en vc-inlicuatro horas.

P e  Real orden lo digo a V/S. pa® 
rá su conocimiento y demás eíeé* 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Agosto de 1929-

P.D.,
El Director general,

CASTEDO 

jSeñof Gobernador giv.il 3é Granadali

Exorno. Sr.: De acuerdó con la 
puesta formulada por el-Comité ?‘eigu  ̂
lador de la' Producción industrial,

S. M. el REy (q. D. g.) ge ha serví # 
do¡ conceder a S, A. Hidroeléctrica Re> 
villa, de Talayera de la Reina» áutori^i 
zación para sustituir en su fábrica, dé 
harinas varios aparatos” de limpia d f 
trigo deteriorados por ;el usó.

De Real orden lo digo & V. E. par^: 
su conocimiento y deinás efectos. D iof 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
.13 de Agosto dé .1929.

p. D.,
El D ii^ tor genersl,

CASTEDO,

S'eñor'. Gobernador civil dé Toledo. •-

m m .  2.0^8.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro^ 
puesta formulada por el Comité regii^ 
lador de ía Producción industria?,.

S. M. el Rey (q. D. g.> 66 fia servia 
do coneeder a D. Bernardo Vázquez 
Alvarez, de Nig-rán (Pontevedra), au-» 
torizaeión p a r a  instalar uñ molino; 
harinero accionado por energía elé(H 
trica* con una capacidad de producción 
de ,150 kilogramos por hora. Informado 
favorablemente por el Gónsejo pro-# 
vine i al de Economía de ;.Remie,vedrá,

De Real órden lo digó ra. V* É*. para, 
su conochnieufo y demás efeeh&s. Dios



gmrfe a V. E. rmichús años. Madrid, 
$3 de Agosto de í92í).

.. P- »•»
»  Director general,

CA.STEDO
Peñor Gobernador .civil de Pontevedra.

f&úm, 2-929,
Emaio. Ei\: De acuerdo*, coa - la pro-a 

puesta formulada .por el Comité - regu* 
J.ador de la Producción industrial,

■S. M. el .Rey (q. D. g.Kee ha serví- 
}3o -conceder a Hijos de Pedro Méndez, 
[de Madrid, autorización para recons-? 
íruir un molino harinero 'de su pro* 
piedad, denominado “San Isidoro"* 
'sito en Cartagena, que fué destruido 
iel día 23 de Febrero último por un 
Incendio, facultando al Consejo pro
vincial # 3  Economía! Nacional para 
[que inspeccione que al amparó de la 
Reconstrucción no modifique la capa-: 
jfcidad deproducción s 

De Rea! orden lo digo a V, E. para 
|u  conocimiento y deitósjefeetos. Dios 
feuarde a Y. E. muchos a^qs. Madrid, 
Íf3 de .Agosto de 1Ó29.

P. D.,
El Dipeotor general,

CASTEDO
geñor Gobernador .civil de Madrid,

Hüm. 2.930.
Exornó. Sr.’: De acuerdo con la pepa 

Jmestá formulada por el Comité regu** 
fador 3e la Producción Industrial,

8. M. el Rey (q. D. g.) ge ha serví-- 
9o conceder ja D, Francisco S a l v i a  
Doráis, de Aleorá (Castellón), autori
zación para instalar en su fábrica de 
fintas de algodón un bobinador de 1 2  
husos en una sola cara, cambiando la 
Razón social que actualmente trabaja 
S su nombre. Informado favorable- 
ínénte por el Comité regulador de la 
Industria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
!u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos áños.-Madrid* 
Í3 de Agosto de 1929.

P. B«|
, El m te to r  general,.

CASTEDO,
Señor Gcbérft4d.ór civil de r.cMrRóñí

v'. aJm,..

la  pr.CN
. poe&te formulada' pür el/CómUf.. ragú* 
laAtir M!'#Rodtiéeióí|’ indusiriál,'
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$. M. el Rey (q. D. g.) m ha.servi
do conceder & Yin da de Ignacio Bel- 
eell, de Mataré -(Barcelona), autoriza-» 
ción para instalar una máquina pasa 
devanar de 69 husos, para seda arti
ficial m  bu fábrica úe tejidos de eeda.

De Real orden, lo digo a Y. E. para * 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos. años. .Madrid, 
13 de Agosto ée 1P29.

p. Bt?
El Director general,

CASTEDO 
Be ñor - Gobernador civil de Barcelona..

Núm. 2.032.
Excmo. Sr.; Be acuerdo ceii la pro-* 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

8. M. el Rey (q. j>. gt) ge ha servi
do conceder a J o 3 ó Torrallaaorn^ 
Fontanellas, d'a Barcelona. - autoriza
ción para instalas 11 n a máquina de 
torcer de 40- husos y cuatro máquinas 
dé tr&i&án'ar 'íje" ífi Irosos,. c$da una en - 
la fábrica de su propiedad, como para 
trásladá/ ; 1# riieñcjonada industria 
désdé el número 14 al 11 ¡de la misma 
calle.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
id de Agosto de 1929.

•: ■:?- P., . .
El Director ¿enera!,

OASTEDO
Señor Gobernadór/eivil de Barceloafc*

Núm. 2.033.
¡Excmo. Sr,: Dé acuerdo con ¡l ^rón 

puesta formujáda por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha set- 
y ido conceder a wJo«é María Qu i ja- 
no, S. A.”, de Corrales de Buelna, au
torización para instalar una máquina 
de cerrar cables de seis bobinas, de 
520 milímetros de diámetro, con dos 
juegos de bobinas #  repuesto y sus 
correspondientes accesorios y piezas 
de recambio y los dispositivos auxi
liares, destinados á fabricar cordones 
para la citada máquina cerradora.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. K  muchos años. Madrid, 
£3 de AgoiÉn de 1929, ■

• P* Bjj
: B í  X H r e e l o x ’  g e n e r i U , -  j

■cmsTw.uo
Señor O¡>í>ej*fl&<t0jr - pi'slí &  1

jMóm,. 2.034. i
)

E&ema Sr.: De acuerdo con la ptfqK 
puesta formulada por el* Cbmité'regw, 
lador de la Producción industrial, j  

S. M.. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido conceder a D, Narciso Nualart, tí| 
CaleJla (Barcelona), autorización par! 
instalar i 4"máquinas, dedicadas á Isf 
fabricación de géneros de. punto, a<iv 
qu Ir idas a D. Eugenio Escarpanter, dtí 
Arenys de Mar, trasladándolas a 14 
mencionada población de Calella, em-. 
pfleando como primeras materias seW 
da, hilo y algodón. Informado favora-  ̂
blemente por el Comité regulador d | 
la Industria algodonera, de Barcel-oná  ̂

De Real orden lo digo a V. E. par^ 
m  conocimiento y de.má3 efectos. 1 ioí 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
13 de Agosto de 1929. >

P. D.f
El Director general, V

CASTBDO ;
Señor Gobernado? civil de Bai v-elona/..

Núm. 2 .0 & /
íExciuq.;, Br.: De, acuerdo ron 

puesta formulada por el Comité 
ladqr de la Producción industrial, ^ 

8: M. el Rey (q. D. g.) se ha selH?
y ido conceder a “Alberd y Compañía”!
de Azcoitia (Guipúzcoa), autorización 
para instalar una caldera para hervif 
algodón, en su fábrica de hilados^ 
trenzas, tacos, etc. Informado favor#*' 
blemente ppr el Comité regulador df 
la Industria algodonera, de Barcelona* 

De Real orden lq digo á Y. E. par$ 
su conocimiento y deordás efectos. Dió# 
guarde a Y. E. muchos áfíos. Madrid, 
j3 de Agosto, de i 929.

p . d .,
El DirecUor ge-nu'üi,

"CASTEDO
Señor' GolVernador civil do. Guq.oñ<.eo4 , ^

R B ú m .  i ,

Exciuo. Br.: De r-;uerdo coa i;¡. v; ’.. 
puesta formuiadu y el Comité 
lador de la Proa oión industriaSi í

B. M. el Rey (q. D. g,) se ha ser
vido conceder a “Industrial MontalR- 
ta, S. A.”, de Barcelona, aEtorizaciéS .■ 
para ^asladar a su fábrica do Bada-  ̂
lona 50 telares, de ellos* 36 con maqaí- 
neta; dos urdidoras, tres'máquinas de 
carretes y tres máqtíiinas de birlar, quíñ 
eran de su propiedad, pero que ¿M&ñ’ 
ban jfaradas con molivo deja quíebxt 
de la Sociedad “Pons y Yeataynrb que • 
tenía arrendHilar éietós máqoimo. im

té  C®sái-
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Pá regulador de la Industria algodo
nera, de Barcelona,

De Real orden lo (Jigo a V. E. i ara 
lo  conocimiento-- y  demás efectos; Dios 
guarde a V, E. muraos años, Madrid, 
¡ífi de Ayusto de 1:929*

i>. n„
Kl Dii-ei-hor general,

CASTEDO 
jfe ^ r  Gobernador civil do Barcelona.

Núm. 2.037.

Exemn, Sr.: De acuerdo, con Ja pro-’ 
puesta formalada pon el Comité regu
lador de iá Producción industria!,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a. doña Josefa Miljans, 
y inda de Torré ns, do Agramont ; Bar
celona), autorización, para trasladar a 
0u fabrica dos telares de 1 1 0  centí
metros de púa, dé construcción nacio- 
pai, procedente» dé’ l& fábrica de' don 
Antonio Maris tan# Pon*, de Premié 
Se Mar. Informado favorablemente por 
.11 Comité regulador de la Industria 
Algodonera, de Barcelona.
. I>§ Real orden lo digo a Y. E. para
Ati' omiorimieiUo y demás efectos. Dios 
¡guárale m Y. JS. m ueh os a ños, Madrid, 
35 de* Agpstd de’ 1929.

~  Pi D* 
m Dlreddt geneaai,

GASTESDO 
\i$0&or <8-obernadhr civil: de Barcelona*
j

i».,,.— *

Núm. 2.038.
j Bfccmch Sr.: De acuerdó con la píro- 
íjpuesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,
; S. M. e! Rey  (q. D. g.) se ha ser- 
jfió conceder a “J. Romagosa, S. en G.", 
Jde Barcelona, autorización p^ra tras
ladar una mechara en. fino de ISO hu
idos* que ha adquirido, de la fábrica 

doña Tocia Sala, en Masías de Roda,

[U su fábrica de hilados do algodón, 
feformado favorablemente por el Co~ 
fnitó regulador de la Industria algo
donera, de Barceiíona.

Be R*ül mábn lo? dlgn- í  Y. B. para 
’Hu oon^dmienlo y  demásp efectos. Dios 
guardé a Y; El muchos añof*. Madrid* 

Agosta do* 19B91

1 P. D*
[ El ©irector general,
í GASTEDO

Gobernador « iy il de Barcelona*

\ -  ^  ...

-fUtim. 2 039,
Exc* ye Sr.: De acuerdo’ can la pro- 

^ua&V- hrmuíada' por oi Gomilé’ re

gulador de la Producción industrial,
S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha ser

vido conceder a D. Juan Debant Mar- 
sé, dé Barcelona, autorización para 
trasladar siete telares Standard, nueve 
telares circulares, cinco, tricotosas, 
seis máquinas de coser y la prepara
ción correspondiente, pertenecientes a 
la disuelta Sociedad “ Comamaía y De- 
bant” e instalados en San Vicente de 
Jas Herís, a la población de Rubí. In
formado favorablemente por el Comi
té regulador de la Industria algodo
nera de Barcelona.

De Real orden lo-digo- a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos* años. Madrid, 
13. de Agosto de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO"- 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.040./
Exorno. Sr.: De acuerdo con la.pro

puesta formulada por el Gomité re
gulador de la Producción industrial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Fabricación de Cintas 
y Galones, S. A., de Barcelona, auto
rización para traspasar a su nombre 
el permiso concedido a D. José Tous 
Sans por Real orden, publicada en la 
Gaceta del día 29 de Noviembre de 
1928, para instalar en ComelTá de Lío- 
brega t una fábrica dé cintas de seda, 
algodOn y sus mezclas. Informado fa
vorablemente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera de Barce
lona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Agosto de 1229.

p. ©.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona*

ffúm. 2.041;
Exorno* Sr* ; De acuerdo con la pro- 

puesta formulada por el Gomité re
gulador dé la Profincción. industrial,

S>. M. e! Rey (q* T>. g X  fca ha ser
vido conceder a G. A* Hilaturas de 
Fabra y Coats, de Barcelona, autori
zación para instalar m  su fábrica de 
acabados de algodón y de seda artifi
cial, sita en San Andrés de Palomar, 
una máquina de teñir, un hidroet- 
traclor, una máquina de devanab, dos 
máquinas de encarpetar y  cinco bobi
nado! as para- trabajar artículos de al
godón, seda artificial y  mezclas do una 
y otra fibra, jr &demá% fra u d a r tro#

máquinas de mercerizar desde la ci
tada fábrica a ía de acabados de al
godón, sita en Barcelona. Informado 
favorablemente por el Cogitó regu
lador de la Industria algodonera de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M adrid , 
13 de Agosto de 1229.

p. ©.,
El Director, gen-eral,

CASTEDO- .
Señor Gobernador civil de Barcelona.

ffúm. 2.042,

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industriad

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha ser
vido conceder a doña Antonia Oriol 
Marlorell, de Barcelona, autorización, 
para instalar en la fábrica de su pro^ 
piedad tres máquinas destinadas ex
clusivamente a cilindrar,, planchar y 
g-ofrar dibujos en relieve, sobre cintas,, 
trencillas o liras, y una máquina, au
xiliar para cortar las cintas. In for
mado- favorablemente por el Gomité 
regulador de la Industria algodonera 
de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
Í3- de Agosto de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Barcelona..

flúm. 2.043.

Exorno- Sr.: De acuerdo con la pro1- 
..puesta formulada por el Comité re* 
guíador de la- Producción industrial^

S. M. el Rey  (q* D. g.) se ha ser
vido denegar a Manufactura GatalanaV 
S. A., de Barcelona, autorización parí 
instalar una máquina a- seis colore% 
para estampar tejidos de algodón. In
formado favorablemente por e l Comi* 
té regulador de ia Industria aÍgod©~ 
nera de Barcelona. r

De Real orden lo' digo a Y. E. páfí* 
su conocimiento y deíñás efectos. 
guarde a V. E. muchos años* Madrid: 
13 de Agosto de 1229;

p* B*
El Director gmeéali

CASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Barcelona#

Múm. 2.04^

Escmo. Sr.: De acuerdo aa® la p*6*
guesí» ffimiulada poxi ü  -.JÉ*
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guiado?/ de la Producción industrial, 
1VL el -Esw (c¡. D. g.) se ha ser?- 

vid^-cntieadex ah . Serafín - Muñoz, Puiiz, 
de/Barcelona*. anforizac.iáñ para-, ins- 
fnhr iira-maquina.Jacqueard pera fa
bricar- íejrdós de generas ds punto. 
Infanuado f&vorabl én-iente- por el Co
mité f- v ulád.or de la -1 mui siria algo
donar*' de Barcelona.

De Peal orden lo digo a V. E. para 
su to. acimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchas años. Madrid, 
13. de Agosto - cié - i?29:.

' P- !>•,.
El Director genera!,

' GABT-JEDO'
¡Señor Gobernador: civil Helé; Barcelona,

Eterno: S r . :  Do acuerdó con la 
propuesta' formulada-, por el Comité 
regulador de ia ' Itedücciun indus
trial;.

S. M. el Hmy Gq. D; g.) so lia ser
vid». mneodem a I). Bém íín !• Muftur 
Euiz, 00 B a r o o lo n a, a u t o r i y a éi óu jifa- 
pa • in1 -a í fer* una máquiii a; AJac- 
quarcA: una percha de 2 a Y cilin
dros-; 'hM máqunios uCoíLorrh u-na? 
Se po i a;m } oirá de pies, de 20 froiu 
turas,, y una máquina punto para 
puños' de calcetines, en su fábrica de 
género*■ de punto de íantas'ía. In
formado íavoni Idamente por el CO' 
Inité reguiador clodu'.Industria aigo- 
ííonera, de Bameionin

De iieal ordenGd digo a Y. E. pa
ra s.w cono cimiento y  demás efée- 
los . Dios guarde a Vs E. muchos 
¡años. Madrid, 13 de Agosto de 1929¿

f P . D.,\ El Director geaeral»
{ CA3TEDO
feetñojv Gobetnador ■ civil 3e B"arce¿
I, lonn,
i V mmteammmmmmm-   *'

fthím , 2 M ® í

[ f c m m  g r .r  Dé acuerdó bou- lü 
propuesta formulada pos el Comité 
legmi^ilde dé la  Pfcoducclóu indus- 
k ta l,-

&  M«< el Rby (Ijí J>. ée ha fer- 
rido ecmeoder a  ‘‘H ijos éé  
¡Darbonell y  Paloma?*; de Ganet dé 
Mar, autorización paro instalar, en 
lu  fábrica de géneros de punto de 
Hicha localidad* una máquina ‘ Col- 
Ion* para medite de 1̂6 fronturas, 
t  o te " parir- plercvás yapies de cal- 
fetine^ de 18 froon,uras, que lia 
adquirido de D. Migue! fíoseh, de 
•Masnou. Informado fávréréblemenle 
í>oi* el Gomifá regulador de la Im  
BuMMa algodonera; Bareelomu

■ De Rea l orden-lo/dtgu a Y, El pa
ra su conocimiento.: y- demás - efec
tos..-. Dios- guarde - a Y. E, muchos, 
años..-. Madrid;:. 13. cié Agosto da- 1-9-29,.

■ . p; m , .

El Director general*
CASTEDO

. Señor Gobernador.- civil-: de Barce
lona.

- mm.'ZMJ*,
Exorno. Sr.: De,, acuerdo con la.

: propuesta formulad a- po? el 'Comité 
regulador-dé- -Sa* Itedueeicm indus
trial;

S. Mv el; Rk y ' (q¿ D; g ;} srnha: ser
vido cancedür a B; id iR o  Emit, de. 
Barcelona, aimmmcróm para tras
ladar, desde MareoreíV a su fábri
ca de-- tejidos do algodón sha err 
Avinyó, un telar que lia- adqui- 

: rida al fabricante; D. Antonio Ribas..- 
Informado íav nabieuvenio por el 

> Comité regulador de la Industria 
; algo dan era, do Barcelona.

De Reaitorden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efee— 

r tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. M í^Irid,13Tti&'Agajsl0:-jáé. 192'9.

R .D g  
El Director general̂

CASTEDO
Señor Gobernador civil do Barce

lona.

ñúm. 2.048.

Excmo Sr. : Dé acuerdo con I la 
prapuestá formulada por eh Comité 
regulador: dé la B foduceito indus
trial,

S; M. el i R ey ( q t g¿) <■• sé" h a sér-
vidó conceder: a iVFpKS Gol! y? Glá- 
vellM, de^ Baroelbnaí auiorim éíón  
para instalar, ent su fábrica .dé t e  
jidos da algodáíi, una> máquina* dé 
a M p ^  dé  un lai^q^ Útil dé 
milímetros. In fom a d ó  favopahlé^- 
,mente por el Comité regulador dé 
la  Industria algodonera; Éé Béreé- 
lonéi

P e  Real orden lo  a igo  a V. E. p&* 
ra m  - y éom ám
I m  p ^ r á é  é l i f t

Madrid, 18 dé A ápsto $é

f t  Sw, 
l  O b te lo r & m m &

CASTEDO 
Señof GoJürnadoj; civil de Bajp* 

eelona*:

E c m o .  S r . :  D e  a c u e r d o  c o n  l a  

piyiDU-eBta fpri^uladai p o i i -

regula dar de la Reoílucción indus
t r ia l,

S. M. el Rey (q, B; g . ; se ha-ser^, 
vi do conceder a. í>. Ramón Malas 

• Navarro, de O lesa hv Mhn sArral, 
autorización para trasladar, desdé 
Vigas- a -Glosa-., de* Monserrat,, ocho 
telares compradles a la ‘'Socieadd 
Española de Tejidas-'’ , de Vigas. In
formado favor»blentente.- por el Cik 
mil.ó regulador dé ía liidusiria ai* 
godonera> dé B a roe1 una i

. D©! EéaT orden lo R iga- Y*. E. pa* 
ra su oouoeirfiténto' v dantas efee^ 
tos; Dios guarde- a Y.. Eñ. m uchos 

1 años. Madrid, 13' d© A'gnsf.b fté 10?9f

p. D.,
El Director

; . G A S T S T O ^  é

' Beñor Gobernadoí:^ civil dé ‘ Báree^-
lona..

Uüm; 2.ÚS0. . - .

Excmo. Sr.: De  acuerdo c o n  la  
piropuesta formulada por el Comité- 
regulador de Jai PJhodtieofón induss 

U ria l, ' - ■ -
•M e'FB.feY1' .

yido conceder a D, I>eriit-o Marta< 
Trell, de San PM  dé Mar, autoría 

| nación para ©ai! su fábri
ca de punto inglés de estambre % 
algodón,, una máquina.- Üicotosa pa^ 
ra dedicarla a artículos de fanta
sía dé síédá y algodón. Informatloí1' 
favorablémenté portel: Comité;

; guiador dé- la IadustHa a lgodón ^  
ra, ,de Barcelona.

De Real' orden la digo a V. E; paé» 
ra su conocimiento y demás eféa»- 
tos.- Dios gvutrde; a Ys E. muchoC 
años. Madrid,, 13 de,Agosta dé i 92%

El Director general,
CASTEDD 

jSeñb^ Gd&éiixad&i: civil dé Barc|i<:
A

S^úm. 2.0S1.

Exorno. Sr.: Dé. acuerdo con la pro ', 
puesta formulada por el Comité re-* 
guiador dé la Produocion imlustrial;

3. M. el Sby m* B. fg¿ so ha ser
vido eouoeder a D. Htüfodcro Valent 
Más, do Alicante, eterización paiaj' 
imtalár e% m fábrica de géneros di 
punto máquinas tubulares ‘ftCoro«. 
nanr M  S^O 3 1/2, un telar para pm* 
ños, nm mnallosa, y una bobinado^ 
de f i  ólas,.con-destino a la fabrica*- 
ció.a de ¡medias - y- calcetines de. algor 
dda y se-ebu Informada favorablemra» 
te...por el Comité regulador do M  f t t  
Éu&tria algodonera dé -Barcelona, 

j -a. ■¥. E,
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m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. E> muchos aííos. Madrid, 
13 de Agosto de *924.

P. Di, . í
B1 Director general,

CASTEDO ... ¡
Señor Gobernador ciyil dg Alicante» '

Núm. 2 052
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 

puesta formuladla por el Comité re 
galador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Isidro López Six
to, d.e Malgrat (Barcelona), autoriza
ción para instalar, en su fábrica de 
géneros de punto una m áquina para 
l a . fabricación d.e calcetines gn lana, 
hiló y seda.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Agosto de 1929.

p. D-,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de B&rcelonjb

Núm. 2.053.

. Excmo. Sr.: De acuerdo? con la pro
puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Hijos de Pedro Pujol, 
de Barcelona, autorización para  ins
ta la r en la fábrica d.e m  propiedad 
fres m áquinas continuas de hilar, de 
300 husos cada una, en sustitución 
de otras destruidas por un incendio. 
Inform ado favorablemente por el Co
m ité regulador de la Industria  algo
donera de Barcelona.

De Real orden lo digo a  V. E. para  
£u conocimiento; y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid;
1.3 de Agosto de i 929.

p . d.,
El Director general,

‘ CASTEDO
‘Beñor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 2.0B4,

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta form ulada por el Comité re
galador de la Producción industrial, 

& M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Schetdeil y Campa- 
lia, de Tarrasa 'Barcelona*, auloriza- 
siéu..para instalar en su tinte de M- 
|k 1o3 y  tejidos do todas clases tres 
íuevos.apara tos .¿varac m ordentar )ún$' 
m  ram a. Informa.do favo.r?’S  em en tq

por la Cámara de Comercia e Indus
tria  de Tarrasa.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
m  conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a V. E. muchos anos, MaVln.4
1.3 de Agosto de i 929-

P. D*,
El Director general,

CASTEDO
Señor .Gobernador civil .de, Barcelona.

Núm . 2.055.
Excmo*, fír.: De acuerdo- con la pro

puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Azucarera del Ebro, 
S. A., de Pamplona, autorización pa
ra  sustitu ir dos turbinas antiguas 
por otras dos modernas de i.20ff mi
lím etros de diám etro en instalación de 
cargadores automáticos en su fábrica 
de Lucemi (Zaragoza),

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 
.13 de Agostó de 1929.

p. D.,
Hl Dirseetior general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Navarra.;

Núm. 2.056,
Excmo. Sr.; De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido .conceder a “Azucarera del Ebro, 
S. A.”, de Pamplona (Navarra), auto
rización pjara instalar en su fábrica 
de Cortes dos turbinas, con carácter 
de repuesto, procedentes de su fábri
ca de Lucemi (Zaragoza); una prensa, 
un cristalizador en el departamento* 
de bajos productos y un filtro piara la 
obtención de jarabes bien , clarifica
dos.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y dsm ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
13 de Agosto de .1929,

P. D.,
fil Director general*

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Navarra.

Núm: .2.057'- •:
Excmo. Sr,-: Dé acuerdó con )a pro

puesta fom uladavppr ?é\< Goniilé regu^ 
lador de la Producción iiulustrial,

S.. Mr el Rey <q.ü- g.) ‘:e - !n  sev- 
vtóo iouceder á" ifÁfcÓÍVdíóilV Vl*á B fu -;

nsd, S> A.,s, de Tarazoná, autorización 
para  instalar en Cascante (Navarra)] 
una fábrica para  la extracción de re-4 
si dúos vínicos, que ha de destinar a 1$ 
rectificación en la fábrica, también dé 
su propiedad, de Tarazona.

De Real orden lo digo a Y. E. par® 
su conocimiento y  demás efectos, Diest 
guarde & V. E. muchos años, Madrid* 
.13 de Agosto de 1929. j

P. D.,
SI Director general*

CASTEDO ^
Señor Gobernador civil de Z aragoza

Núm. 2.058,
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p r e 

puesta form ulada por el Gomité regu* 
lador de la Producción industrial, j 

S. M. el Rey {q. D. g.) se há serk 
vido conceder a D. Francisco Birlang® 
Martínez, de Ferm entera del Segura* 
autorización para  instalar una caldera! 
de vapor de 60 IIP., una máquina se-* 

.m iautom ática para  cerra r botes y un® 
instalación completa pjara concentra^ 
el puré de tomate, y  ampliación dé 
dos calderines para  el llamado baño*-* 
m aría, en su fábrica de Conservas ye«* 
getales. í

De Real orden lo digo á V. E. par® 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
13 de Agosto de 1929. (

P. D.,
21 Director gmeral,

* CASTEDj 4
Señor Gobernador ciyil dé Alicante. |

—— i T
Núm. 2 058. ^

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pf§* 
puesta formulada por el Comité regu* 
lador de la Producción industrial, i 

S. M. el Rey (q. D. g.) se há séí-t 
vido conceder a D, Casimiro TeJRk 
riarte , de Yergara (Guipúzcoa),-auto* 
rización pjara instalar una máquintf 
“Rápida”, núm ero 1.080%. m  sustitu-i 
eión del trabajo  que actualmente sé  
hace a mano, en su fábrica de ,a)paxM 
gatas. {

De Real orden lo digo a Y. E, p a r í  
su conocimiento y demás efectos. DioS; 
guarde a Y. E. muchos afio*s. Madrid* 
13 de Agosto do ‘192§, .

p. n., ■ ■'
J& Birrete? feneval»

CASTEDO' . .
;  Señor* i-mador elVibcle 'I

Jltóm. 2  '060.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta form ulad'pdr pT GdntHó regu*
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lador de la 'Producción industrial, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do conceder a D, Emilio Moreil Mallart, 
¡de Las Franqu.esas del Vallés, (prorro
go de tres meses para instalar en Las 
Franquesaé del.Vallés un taller mecá
nico para la fabricación de aparatos 
de elevación de aguas que está autori
zado por Real orden publicada en la 
¡Gac e ta  del 5 de Diciembre de 1928.

De Real orden lo digo a V. E. para; 
¡jsu conocimiento y demás efectos.. Dio*s 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
.8 de Agoste* de 19.29. ■ '■

p. -o,
íoH Director general,

< GASTELO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.061.
Exorno, 3r.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
¡regulador, de la Producción indus- 
ytrial,

■ S. M, el R e y  (q. D. gd se día ser- 
yido conceder a doña Josefa Lieo» 
ínart Clarámundy de Manresa (Bar
celona), prórroga, de tr*5s mpses pa-¿ 
ira poner en práctica la autoriza
ción que le fué concedida por Real 
’prden publicada en la Ga c e t a  de 14 
Sde Enero último, para instalar, en 
¡su fábrica de cintas ¡de seda e hi
los, seis telares para la ¡fabrica
ción de cintas.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ira su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
añost Madr• d, 13 de A gos to de 19 2 9.

P. D.,
El Director generáis

{ GASTELO
¡¡Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 2.062.
Excmo. $r.: De acuerdo con la 

¡propuesta formulada por el Comité 
¡regulador ele la Producción indus
trial, .. . .

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a O. Joaquín Mor ere 
■y Compañía, Ltda., de Matará, pró
rroga dé tres meses para poner en 
¡práctica la autorización que le fué 
¡concedida por Real orden publicada 
fcn la G ac e ta  de 20 de Enero últi
mo, para ¡nstalar, eii.e.u .fábrica de 
géneros-' -de . punto*• ocho máquinas 
para la fabricáción, ,1 era edías y cal- 

. !c-etiñes fantasía-, en
¡seda naiuraivy /arLiioiál. . :

Be Real’ or.den-Rr-digo a;V.:;É.:.,p.a-
c í t s  m ' v n t f Y r t t  c r * r »  f c\  r ? c « t -v c  •'í. r>

tos. Di os guarde a V? E. muchos 
año#. Madrid, i 3 do Agosto de J 929.

P. D.f
El Director general.

GASTELO
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm . 2.083.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Cornilé 
regulador de. la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a ' ‘‘Textil CaJellense, 
S. A.” , de Calella (Barcelona), pió- 
rroga de tres meses para pon(?r en 
práctica la autorización que le fué 
concedida por deal orden publicada 
en la G ac e t a  de 20 de Enero últi
mo para instalar, en su fábrica de 
géneros? de punto, 10 tenues “Cot- 
ton” .

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Píos guarde a V.- E. muchos 
años’. Madrid, 13 do Agosto de J 929.

¡: VÓ.,...-': 0 P. D., L
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador ¡civil de Barce- 

loná.

Núnrt. 2.064.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu-- 
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
da conceder a D. Juan Ruiz Martínez, 
de Zarza de Montánchez, prórroga do 
tres meses para poner en práctica la 
autorización que le fué concedida por 
Real orden publicada en la Ga c e t a  de 
24 de Enero último para la transfor
mación de su fábrica de harinas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Agosto de 4920,

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador vcíii de Gácereg¿

Núm. 2.065.
Excmo. Sr.: De acu ardo cotí 1 á pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Modesto Gómez Ger
mán, de Bijuesca (Zaragoza), prórro
ga de tres meses para poner m prác

tica la'autorización que le fué conce
dida por Real orden publicada en la" 
Ga c e t a  de 1.° de Febrero próximo pa~. 
sado para sustituir dos molino» ha~ 
rineros por piedras en una fábrica 
harinas de una capacidad de moltura- 
ción de 7.000 kilogramos diario». -'í 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dnmás efectos. DÍ0&f 
guarde a V. E. mucho3 años. Madrid 
13 de Agosto de 1929.;

P. D.»
El Director general,

* CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Zafagos^-.

Núm. 2.066»
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p?-^ 

puesta formulada por el Comité regusí 
lador de la Producción industrial, ¡ 

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia “ serví-:¡ 
do conceder a D. Joaquín Torró San-*, 
salvador, de Ontenierite, prórroga rd# 
tres meses para poner en práctica l?í 
autorización que le fué concedida pof 
Real orden publicada en la Gaceta 
20 de Enero último para instalar 16 
telares mecánicos < y siete máquina# 
auxiliares en su fábrica de género# 
de punto de seda natural y artificial* 

De Real orden lo digo a V. E, par# 
su conocimiento y demás efectos. Dio^ 
guarde a V. E. muchos años. Madrin} 
13 de Agosto de 1929.;

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 2.067.
Exorno. Sr.: De acuerdó con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción” industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seiv 
vido conceder a Novó y Sierra, S. R. C.t 
de Puentec asures, prórroga de tres; 
meses para poner en práctica la au
torización que le fué concedida por, 
Real orden publicada en la Gaühta ¿fe 

de Febrero próximo pasado, 
poner en funcionamiento los molino# 
Bestrove y Compaña.

De Real orden *d digo á Y. E. parü 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Agosto de 1929.

P. B.,
El Director genera!,

CASTEDO 
Señor Gobernador-civil de Pontevedra^ ■

Núm. 2.6®Sv '

Excmo. Sr.: De acuerdo coti la pró* 
puesta formulada' por el Comité
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'gtoíaéor de la Producción industrial 
■ S. M. :¡e:i •TUr/.:';(q. D. g.) .se ha ser- 

/vido : conceder a Fosfatos de Legro- 
• sán, &. 4., -.de- .San Sebastián, prórroga 
áe tres meses para poner en práctica 
la aiütorizaeión .que .-le fué concedida 
bor . ¡Real orden; pub -Idcada en la G a c e - 
x\ ido 1.° de Marzo último, para ins- 

>4&lar una torre y otros elementos des
truidos por un incendio en su fábrica 
de Logrosán {Cáceres)., y para cons
truir una nueva torre rara enfriar ios 
gases en su otra fábrica de Villanueva 
de la Serena: (Badajoz)v 

De Real orden lo digo a V. E. para . 
su conocimiento- y demás efectos. D ios. 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
13 de Ago&to de 1929.

•p. n .,
1 : generé,

Señor Gobernador civil do Guipúzcoa. ,

Núm. 2.069.

IISxemncDBr;: Be <neuerclo vcon la pro
puesta ffe-raiulada por él Comité re- 

vptó&dor - de da Producción industrial, 
¡B. M. el Rey (q. D. og») -se iba ser- 

<vádo! conceder ¿a Sobrina de.B. Garri- 
sjfa dBscai^panfcr, • de Barcelona, . guarro- ‘ 
4ga detres meses-.-paBa;poner práe- 
41#a¡ la Autorilación (pe letfné conce
dida por R&aL*orden publicada en la  
Gaceta de 11 de Enero último para 
Instalar en su fábrica de gomas y  
amiantos una •: máquina para pastar 1 
caucho.

rl>e Real orden lo digo a W E .  para v 
bu conocimiento:y:demás efectos. Dios.; 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,,: 

..i3.de Agosto de 1929o - u

T>
El T>ÍTf«fotorvgcneraT, 1

■ £A3TM ) O 

..Señor Gobernador civiL.de Barcelona. •:

  ~
i

N úm . 2 .070 .

Excmo. ¡Sr.: De ,acuerdo con la 
p ¿ opuesta foimr.itad-1 • por el Comité 
^egíulador de la  Frockiccién. dndus- 
-trial,

:S. M, -el Tíey-vq.-D -g.) se d i a ser
vido conceder a D. Vicente B-area 
Barrachma. de Beneluser (Valen
cia), prórroga de Ices meses para 
poner 0*1 p rá c lru  ia autorización 
que le fué concsd* la por Reai or
den p ubi i cada en la Gaceta de 20 cío 
Hinero última, para inha lar m ia fá
brica de .hit raer ato potásico.

De Rea! orden lo digo. a. V, E. pa
ra su .conooimiento y ciernas elec

tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años*. Madrid, 13 de Agosto de 1929.

: P. D.,
El director general,

■ ÜASTEDO*
Señor Gobernador • civil de Valen

cia.

Núm. 2.071.
Excmo. S r :  De acuerdo con la 

propuesta : form ulada; poi el Goxníté 
-regulador de la Froduecion indus
trial,

S. M. el ¡ Rey (q. D. g.) ¡se ha ser
vido concede! a D. Migué! Sáinz, de 
M anzarraga (B ilbao;, prórroga de 
tres meses1, para poner un práctica 

da autorización que le fué concedi
da por Real orden ¡publicada en la  
íGaueta de 7 l e  Enero--último, para 
instalar en 'Bilbao una fací oí iu pa
ra la  p rddiicció n de *bu ca 1 ao cura
do, aceite de hígado de bacalao y 
aprovechamientos derivados.

De Real obden lo digo a V. E  pa
ra su conocí miento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años*. Madrid,¡13 de Agosto de 19219.

¡P. D.,
■'tEl":33tlreictor- general,

■ • # ¡GAHTEDO
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Núm.2.072.Sscmo. ¡IBr.;: De ¡ (acuerdo ¡bon da 
propuesia t e n s a d a  por ofcLGamM é 
negnlaéor Ale la Producción Andes-, 
¡ trial,

• ;S. M. el Rey úq.VD. ^e:¡dia;vser- 
vM o conceden -a D . ;#ranci«en A ivear  
y Gómez de Lia Cortina de Mon ti Ida 
(C órdoba ), ¡prórroga de tres meses 

p a r a ; ponen en  ipr áetica da autoriíia- 
cién que le fué concedida por Real 

.¿orden ? publicada en la Gaueta de 17 
de Enero ¡próximo pasado, pa l a 
am pliar su fábrlc i moLino -de ace i-, 
te de orujo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios .•••guarde a V. E. muchos. . 
. -Maidniid,>A3• do Agosto 4e:LP39.

P.
E l Director genera!,

GABTEDO
Señor Gobernador civil de Córdoba.

Núm. 2.073.
Excmo. Br.: De acuerdo eou la pro- ) 

puesta formulada' por. el Comité re- 
guiador d e ' la Producción industriad 

g* M* el RKY ÍdLD . gd  se ha ser

vido conceder a D. Carlos Knappe, d@ 
Madrid, prórroga de tres meses para 
poner en práctica la autorización que 
le fué cnocedida.por Real orden pu
blicada en la Gaceta de 21 de No
viembre de 1928, para instalar la in
dustria de fabricación‘ de toda clase 
de aparatos electr o méd icos.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. E, muchos años. Madrid? 
i 3 de Agosto -de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASI EDO

Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 2.074.

Excmo. ¡Sr.: Be acuerdo con lapro^ 
puesta 'formulada por el Comité re« 
guiador de la Producción industria^ 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
vido conceder a D. Ignacio Anitua y¡ 
D. Estanislao Artanvendi, de Eíbarj 
(Guipúzcoa), prórroga de tres raesesi 
para poner en práctica la autorizan 
ción que les fué concedida por Real 
orden de 19¡ de Enero último para Ins
talar una fábrica de máquinas d e :es-? 
cribir. |

Be 'Real orden lo> digo a V. E. paral 
su conocimiento y  demás éfectosóBio? 
guarde n  V. E. muchos años. Mtdríd¿ 
13 de Agosto de 1929.

P. D.,
El Director general,

(SASFEDÜ

Señor: ■Gobernador civil de Gúipúzcqíí*'

Núm. 2.075.

Excmo. Sr.: Be acuerdo con lapro^ 
puesta' formulada por el Comité re
gulador de da Producción industria^ 

S. M. el Rey (q. D., g.) se ha ser-i 
vido conceder & doña María Luisá 
Bonneau, de Barcelona, prórroga de 
tres meses para poner en práctica laj 
autorización que le fué concedida por 
Real odren publicada en la Gaceta da 
7 de Enera último, a nombre de su 

difunto padre, D. Carlos: Bonneau,i pa
ra instalar la industria de recupera* 
ción del estaño en los envases metá
licos. ' ,f

De Real orden lo  digo a V. E. para , 
bu conocimiento y demás'efectos. Dios 
guarde a V. F muchos años,. Madrid, 

13 de Agosto de 1939.

P. D.,
E l ' Dirr<i^; !í 2ü&?íí19 

GASTBDO- 
Señor- Gobernador civil de Barceion?
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N úm. 2.078.

Exeino. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el 'Comité regu
lador de la 'Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha s e r 
vido conceder a D. Amable Alvarez 
Vázquez, de Bilbao, prórroga de tres 
meses para poner-cu práctica auto
rización que le rué concedida por Real 
orden publicada en la Gaceta de 20 de 
Enero último, para instalar en Bilbao 
un taller, destinado a la fabricación 
de precintos metálicos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conoc im i en to y demás eíec tos. Diqs 
guarde a -V. E. muchos a ño 9. Maéúñd, 
43 Jte Agosto de 1929.

M fHret&tor gcama»
'GASTELO 

Señor Gobernador civil do Vizcaya.

Num . 2077.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la piro- 
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S, M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “ Productos .Cerámicos 
y Refractarios” , de Casi “o-Urdiales, 
prórroga de tres meses paar poner en 
práctica la autorización que le fué 
concedida por Real orden de 19 de 
Enero último para sustituir e instalar 
maquinaria diversa para la fabrica
ción de ladrillos.

De Real orden lo digo a V  I  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años.; Madrid» 
43 de Agosto de 1929.

P D.>
El Director general,

GASTEDO

í*eñor Gobernado^ civ il de Santander.

Num. 2.078.

Bxemo. Si\: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha sci- 
Vido conceder a D. Gonzalo Rodríguez 
Gimeno, de Deavi (Valencia,* prorro
ga ele tres meses para poner en prác
tica la autorización concedida por 
Real orden publicada en la -Gaceta de 
8 de Diciembre último, para instalar 
en su fábrica de tableros con! raen a- 
p e ados u n a má qu i na de extraer*cha pía.

De Real orden lo digo- a V. E. para 
su conocimiento y demás o- setos. Dios

guarde a Y. E. muchos anos. Madrid, 
13 de Agosto de 1929.,

F*.
El Director general. .

Ca r t e d o  
Señor Gobernador civ il de Vataeict.

Wúre. 2.079.

Excmo. S r.: De o cuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha ser
vido conceder a “ Sarecho. en C.” , ; 
de Túy (Poiit|vedrab pr-úroga de .tres 
meses para poner en p r íV u a  la nufo- 
rización que le fué concedida por Real 
orden publicada en la Gaceta de 9 de 
Febrero último, para trasladar su fá
brica d e . aserrar maderas

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conociinienío y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Agosto de í 929.

P D.,
El EH£aett>r gmcz&i

. ' -GáWFEDD 
Señor Gobernador eivi 1 de Pputeyqdra. £

AD M IN ISTRACIO N CENTRAL

MINISTERIO DE MARISA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO BE  
MARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA  ARMABA 

Aviso  a los navegantes.

Ádverienciüi-~¿hm -maread iones» in
cluso todas las reíativas a luces, eon 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0o a  360° a partir del 
Norte hacia el Este, a sea eu el sen
tida del m ovim iento de das agujas • 
de un re lo j; las co rresp on d ie res  
peligros son dadas desde Cerra, Las 
■longiiud.es se refieren al meridiano 
de Greenwich. Los alcances de las 
luces corresponden a tiem po claro i 
ordinario. Las .profundidades se re
fieren a la bajamar de sizigias equ i
nocciales. Las altitudes se refieren 
al nivel medio del mar.

Al recibirse los avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y L i
bro de Faros.

GRUPO 19 

DEL NUM. 622 AL.-642
INGLATERRA. COSTA W ,— Isla  de

Man.— Banco W ftiiestone.— Bars® 
faro cora campana, restablecido. 
Notice to Marineas número 616. • 
Londres', 1929.

' Núm. 622,— Aviso anterior núme
ro 79 de 1929 (v éa se ).

Situación.— Latitud: o 4̂  25’ N . ~  
Longitud : 4o 20* W . (aproxim ada) ¿

D etalles.— >11 a sido restablecido* 
■■en su anterior situación, al SE. dq 
punta Ay re, e \ barco-i aro con cam
pana de i banco “ W h ites ion e ” , con 
sus características norm ales.

La boya lum inosa que ocupa el 
lugar del barco-faro ha sido supri
mida. .

(A v iso  núm. 622, .15 de Mavo de, 
1929.) . ' "

List o f L igh ls , Part. I  de 19-26* 
núm. 1,436.

■ Cuaderno <d.e Faros de 1926, nú
m ero 310.

Cartas del A lm iran tazgo  Inglés*, 
números 2.094, 45 y .1.825 a.
C O STA  E .— ñío Humbsr (en trada ), 

lo n a  éa bombardeos aéreos. Lis*
■ oes estabkscldas.—  Noli ce to Mas 

r i neis* núm. G34. Londres, 1029. 
Núm . 6 2 3 .— -Si tuaei óp —  La ti f u d :]

53° 28’ N.— Longitu d : 0° 10’ &
'(-aproxim ada).

D eta lles.—  Kan sido establecidas] 
las sigu ientes luces de destellad 
ro jos, cada cinco segundos, crudo $ 
ur/tas de banderas, como adición a 
las banderas ro jas, en el área da] 
bombardeos aéreos .

4.a En el extrem o interior del 
lím ite  Norte de la zona peligrosa, a 
una distancia aproxim adam ente .da 
cuatro cables y al L40° de la  ítSK-: 
za “ Donna N ook” ., en la . s ituación  
arriba  indiuáda.

2 A ’-Jk '.una- 
m m te  de 1 £  miltws y  al 153ff d f iM . 
baliza “ Donrra

Han sido variadas las fechad  ea( 
que tendí án lugar las prácticas d$ 
bombardeos, durante el período 
prim ero de Abril a 31 de Oetubif# 
de cada año, com o sigue:

Lunes a vienes, inclusive, de 
horas y  diez y ocho horas. \

(A v iso  núm. 623, 15 de udf
1929.) .

L is t  o f  L lgh is , Part. I  áe •
núm. 51665.

Carta del A lm iran tazgo IngM # 
núm. 1M9R. * ■ :■:;■'•
-SU ECIA COSTA M M . m

Lagerhofm .— A lteración  en la li%
■Notrce to  ?M ariners número 69% 
Londres, 1929.
■Núm. 624.~-^ítuaeión. —  Latitud^ 

55^ m* N .—  Longitud : 14a 28’ 
(aproximada).

beta lles .—^fían sido cam biados 
los lím ites de lo s  sectores de la íus 
de destellos con sectores blanco y; 
ro jo , de te g e rh o lm , exh ib iéndose 
así: i

• Sector ro jo , desde 204° hacia et 
W . al 2b9\

Secfoi bianco, desde el ú ltim o 1U 
m ite al 85s>

Obscura (-1 resto.
(A visL núi> i 624, i 5 de Mayo d( 

1929.)
L ist o f L igó ts , Part. I I I  de 1-92% 

núm. 2.658.
Carla del A lm iran tazgo IngiúiA 

■núm.. 2371.
ñ L  B A LT IC O — K aítcgat-

Tcrakov (proxlmldados) a~.Exí®~. 
tencas de bajos,— No ti ce to Ma-: 
riners num, 629. Londres, 1329^ 
Núm. 625.-— Detalles1:— a) A una 

distancia de 6,5 cables y ni U8°. m  
la iuz V io^askar, en.
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Latitud; 56a 25* N.— Longitud: 
i2 °  36* E. (aproxim ada).

Sonda: 7,3 metros, piedra, 
b) A una distancia de dos4 mi- 

ílas 'y  al 344° de Ja iu» Vingaskar. 
Sonda: 6,4 metros. ¡
(Aviso núin. 025, 16 de Mayo de 

1929.)
Cartas dei Almirantazgo Inglés, 

números 3.671 y 2.114 
H O L A N D A .M A R  D E L  N O R T E .-

Fríesche  Z oegat. —  Engelsman 
Plaat.— Lux apagada temporal
mente.— Noüce to Marinees nú
mero 625. Londres, 1929.

. Núm. 626.— Situación. —  Latitud: 
,63o 28* N. —  Longitud: 8o 3’ , E¿
¡(aproximada).

Detalles.— La luz blanca de ocul
taciones ha sido apagada temporal
mente.

(Aviso núm. 626, 15 de Mayo de 
1929.)

List, o f Li'ghts, Part, I I  de 1929,- 
húm. 387-5.

Suplemento núm. 1 al Cuaderno 
Se Faros de 1928 núm. 4.709 a.

Cartas del Alm irantazgo Inglés, 
Húmeros 2.593 v 3.761.
FRANCIA. COSTA W — isla de Ole

ron (proximidades).— Luz resta- 
fciecida.— Avis aux Navigateürs 
núm. 721. París4, 1929.
Núm. 627.— Aviso anterior núine-* . 

So 177 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 46° 4* N. •—1 

jLongitud: 1° -281,4 E. (aproximada).
Detalles.— La luz establecida en 

ítocher d'Antioohc lia sido nueva
mente encendida^

(Aviso núm. 627, 15 de Mayo de 
1929.)

L ist o f Lights, Part IV  de 1927, 
húm. 485 y Surdemnto número 2 de 
1929.

Cuaderno de Faros "de 1928, oú- 
ínero 2.583.
COSTA N — Is las Chausey.— Wodifi

cación en al balizamiento.—  Avi£
aux Navigateürs núm. 725. París, 
1929.
Núm. 628.— Situación. — Latotad: 

48a 53’ ,5 N.— Longitud: i°  47’ W* 
'(aproximada)

Detalles.— Durante los trabajos 
flo construcción de una baliza lija, 
J a  baliza flotante “La Manyáis", en 
'^a conjunción del paso de “Le Con- 
á lHiomme” , na sido reemplazada 
|>or una boya cónica negra.

(Aviso Jlúiyi. 628, 15 de M jvo  de 
1929.)

Carta del Alm irantazgo Inglés, 
húm. 63.
G RECIA  (M OREA). M EDITERRA

NEO.— Punta Zovolto. Luz apa
gada temporalmente.—-No tice t/3 
■Marinera núm. 604. Londres4, 
Í929.

’ Núm. 629.— Situación.— Latitud: 
Ü6° 251 N .—  Longitud: 23° 8’ K  
(aproximada)

Detalles.— Ba sido temporalmen- 
)e apagada L .Iu z  de Punta Zovollo.

("Aviso núm." 629, 45 de Mayo de 
1929,)

.L is t o f Lights,, P.art, V de Í3 2 9 , 
ñüm. í .506.

AFRICA. .GOLFO DE GUINEA . - - Po
sesiones portuguesas.—  isla San 

ífhomé. isidte ü m  IRoias— ín f o r -

mación sobre característica ds ¡a
!uz.— Avis aux Navigateürs núme
ro 738, París, 1929.
Núm. 630.— Avisu anterior núme

ro 454 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 0o (P',3 S. — - 

Longitud: 6* 31’,5 E. (aproxim ada). 
Detalles.— Las características de 

la luz establecida en el islote das 
Rolas (o Gago Goutinho), ston:

Un relámpago blanco cada 10,25 
segundos, así:

Luz, 0,25 segundos; obscuridad, 
10 segundos.

Alcance: 25 millas'.
Elevación sobre el nivel del mar: 

107 metros.
(Aviso núm. 630, 15 de Mayo de 

1929.) ‘
Carta del A lm irantazgo Inglés, 

núm. 1.595.
Carta núm. 342 a,

ESTADOS UNIDOS. COSTA DEL 
ATLANTICO.— Bahía Chssapeake. 
Maln Bhannel.— Bajo señalado.—  
Notice to Marinéis núm, 1.136.

. Wáshington, 1929.
Núm. 631.— Aviso anterior núme

ro 251 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 37° 47’ 18” 

N.— Longitud: 76° 3’ 40” W ,; (apro
xim ada).

: Detalles.-—II$ sido señalado un 
bajo, con sonda de 6,7 metros ha
cia fuera y 7,7 metros hacia tierra, 
en el banco de arena al Norte dé 
la boya luminosa y de campana nú
mero 12, IV  L. del bajo de Isla Tan-: 
gier, marcándose desde él la boya 
al 194° y-e l  "faro de punta Smith 
al 349a.

Siendo esta misma la situación 
del indicado en el aviso anterior, 
hallado con sonda de 6, i  metros, de
be indicarse en la  carta con esta 
misma sonda.

(Aviso núm. 631, 15 de Mayo de 
1929.)
M aine,— Casco Bay (proximidades). 

Barco-faro “ Portland”.— Cambio 
en la frecuencia de! radiofaro.—
No tice tó M arinéis núm. 1.120. 
Wáshington, 1929.
Núm. #32.— Avisó anterior núme

ro 652 de 1929 (véase).
Situación..—  Latitud:..43° 31’ 30” 

N.— -Longitud: 70° 5’ 38” W . (apro
xim ada).

Detalles. —  Gomo ampliación al 
aviso anterior. Lá frecúén&qi ha 
sido cambiada de 300 kilocyelos 
(1.000 metros de longitud de" on
da) a 290 kilocyclos (Í.034 me tíos 
de longitud de onda).

(Aviso núm. 632, 15 de Mavo de 
1929.)

L ist o f Lights, Part, IX de 1928, 
núm. 87. *

L ist o f Wireless...Signáis, núme
ro 2.092 a., página 239.
ISLA DE CURACAO. MAR CARIBE. 

Punta Rorte.— Luz- apagada.-—*
Notice .to...Marinéis mim. 1.-248*: 
Wáshington, !92'9.
Núm. '633.—-Avi^o" anterior aüme-, 

no 777‘de 1928 (véase ).
Situación.— Latitud:.. 12° 24’ N.~— 

Longitud: 69°; 9;* WV (aproximada) *'• 
De tai les.“ Según informes, a me

dia noche ‘de! 24 -úé'' Marzo acfcuáL

la luz de la punta Norte estaba apa* 
ga da, ¡

(Aviso núm. 633, 15 da Mayo ¿á 
1929.)

L ist o f Lights, Part. IX  de 1928, 
núm. 2.258.
BRASIL COSTA E.— Islas Caricas.

Luz apagada-— Notice to Marinera 
núm. 1.250. Wáshington, 1929. 
Núm. 634.-— Situación,—  Latitud: 

23° 0’ 48” S.— Longitud: 42°'55’ '30” 
W . (aproximada).

Detalles4.— -Según informes, en ía 
noche del 27 de Marzo actual, 1& 
íU7 do Islas Maricas es tabú' apa
gada.

(Aviso núm. 634, 15 de-Mayo de.
1929,)

L ist o f Lights, Part. VII. de 19277 
núm. 120.-
E C U A D O R  PACÍFICO.— Punta Ga

lera.—  Luz con su característica 
norma!.—  Notice te Mariners nú
mero 1.256. Washington, 1929. 
Núm. 635.— Aviso anterior numCi

ro 226 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud; "O9, 51’ N .—«* 

Longitud: 80° 5’ 30” W . (aproxi * 
mada).

Detalle^.— La luz de Punta Gale
ra ha vuelto a exhibirse con su ea- 
Tactoristicá normal., dé relámpago 
blanco cada diez segundos, así:

Luz. 4 segundos; obscuridad, 9 
segundos.

(Aviso núm. 635-, .15 de Mayo (le 
1929.)

L ist o Lights, Part, VII, de 1927, 
número 727.
CEYLAW. OCEANO INDICO.— Costas 

Sur y Este.—  Hambantota o isla 
Roimd.— Próxima alteración en 
las caarcterísticas de las luces.—
Notice tó Mariners número 642. 
Londres, 1929.
Núm. 636.—  Detalles.— Próxim a

mente en el mes de Junio del año> 
actual serán cambiadas’ las carac
terísticas de las siguientes luces:

1.° Hambantota. Situación: La
titud: 6o 7’ N.— Longitud: 81a S‘ E* 
(aproxim ada).

La luz blanca de ocultaciones, se
rá cambiada a exhibir luz de grupo 
de tres relámpagos blancos cada 
15 Segundos4.

2.° Isla Round. Situación. Lati
tud: 8° 31’ N.— Longitud: 81° 14* 
E. (aproximada) v

La luz fija blanca será 'cambia* 
da a exhibir luz de grupo de tres, 
reí ámpa go s b 1 a f  eó s cáda 15 s egun- ‘ 
dos.

Las laces no serán, vigiladas*; 
(Aviso núm. 636, 15 de Mayo da 

1929.)
Lis’t o f Lights, ParL VI de 1927, 

números 51.3 v 520, \
ESPAÑA. COSTA ,SW. Cádiz, (pro

ximidades),— Casamento de alma
draba.— Comandancia de Manná 
de Cádte, 8 :!e Mayo de 1929. 
Núm.' 637.— Aviso.,anterior. .númé- 

,¿?g : 508 d e '1929. - ■
Ó Situación.--r-Latiiud: ■ 22’ 30”

N.'— Longitud: 6° ‘ 15’’ 5.3 W .-T a p ^ - 
Ximada}. !

Detalles-.— fía 'quedado termina-do 
ep, 4 .d.Q Mayo, ;vc-luaí,. ol,calamento 
de !a almadraba de no miada" “ Pun
ta'de la. Is la ”¿¡ ,
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(A v iso  núm. 637» 15 do M ayo ele 
(19290

Garlas números 115-A, 635 y 82-'a«

COST A N.— Santander.— >San V i
cente de la Barquera. ' €í#raefco~

. rístioas de la Bus»— Servicio  Cen
tral de Señales M arítim as, 6 de 
Mayo de 1929.

Núin. fí 3 8 — A  vi s*o anteiaoil núme
ro  292 de 1929 (v é a s e ).

Situación.— L a titu d : 43* 23’ 50” 
N.— Longitu d : 4o 24J 2011 W . (ap ro 
x im ad a ).

Detalles.— En 5 de Mayo actual ña 
Empezado a funcionar Ha luz tíei lu 
do de San Vicente de la B arquera 
[con su característica  defin itiva de 
Juz blanca con ocu ltaciones equi-, 
[distantes cada cinco segundos. 

.A lca n ce : 12 m illas.
(A v iso  núm. 638, 15 de Mayo de 

[4929.)
Cuaderno de Faros 'de Í920. nú

m ero 2.758.
Cartas» númr's. 417 a 938 y 46i- a  

[(p la n o ),

¡COSTA . E .~ P u e r to  de Valencia. —
; L u z ... p ro v is ion a l.—r* Servicio  Gen-,
. íra l de Señales M arítim as. Ma

drid, 6 de Mayo de 1*9.29..'

Núm; 639 .— D etalles .— Habiéndo
l e  term inado la construcción del 
jaique-:3Norte del puerto de Valencia, 
fee procederá p trasladar el ityro- ac- 
¡tual establecido en el m uelle de L io -  
[vera al extrem o del citado dique 
[Norte.

M ientras se efectúan la3 ebrag 
de traslado, se está instalando una 
juz provisional en el m ism o m uelle 
Se L lovera , pero a 120 m etros al 
E ste de aqu é l o sea, aproxim ada
m ente en el arranque del citado al
igue NoíD5.

D icha iuz tendrá la apariencia de 
grupo de cuatro destellos1 blancos, 
[con una' duración to ta l de 20 se
gundos.

(A v iso  nú ai. 63$, 15 de Mavo de 
[4929.)

Cuaderno de Faros de 1926, nú- 
m ero 3.173.

Garla núm. 295-A (p lano ) .

COSTA S.— Faro  Punta Ca$aburras. 
Inauguración del fa ro  aero  m arí
tim o.— Servicio  Central de Seña
les M arítim as. Madrid, I I de Ma~ 
yo de 1929¿

Núm. 640.— Avisó- an terior núme
ro 472 de 1929 (v é a se ).

Situación.— Latitu d : 36* 10’ 12” 
¡N.— L on g itu d : 4a 38* 0° W . .(ap ro
x im ada ).

Detalles'.— ¿SÍ día 8 de Maye ac
tual ha em pezado a funcwn'ar el 
nuevo fa ro  aorcm arítim o in s ta taao . 
en el taro de ‘“Punta ‘ Gal ahur ras” , 
’con- la¡* característics  que se indi-, 
¡caban en eb ávisó 'antóbíof, dej ando- 
’ité funcionar el fa ro  q u e 'existía  an« 
'tó fiornv-m c/

(A v iso  núm', 640, 15' do "Mayó de' 
7192D.) ' o  - :v ■
• Cuaderno de- Faros -de ‘ 1926, iiú - 
fneru 3.072.,'

• fia r la s  núm eros 646,'262 y Í l7 -a .

Número 641

D E RRE L I C T O S  Y  O B S TÁ C U LO S  F L O T A N T E S  P E L IG R O S O S  
P A R A  L A  N A V E G A C I Ó N

Notice to Mariners, número 650. Londres, 1929.

Aviso anterior número 445 de 1929 (véase).

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VISTO

S I T U A C I O N DESCRIPCION

Atlántico.—Norte,. 

Atlántico.—Norte..

Atlántico.—N orte..

19 Abril 1929 • ••«• 

19 Abril 1929.......

21 Abril 1929 . . . . .

Latitud: Longitud:

59® 52' N . 0o 16' W . 

45° 32' N . 9o 13' W .

57® 28' N . 18® 47' W .

■r „™„ mrii ujiiiu _in i i r»  uin j|

Casco con bote ane
gado, unido.

Casco -flotante con 
pequeña lumbre
ra unida.

Dos boyas lumino
sas con las luces 
a p a g a d a s  con  
bola como marea 
de tope.

(Aviso núméro 840,15 de Mayo do 1929).

Número 642

D E R R E L IC T O S  Y  O B S TÁ C U LO S  F L O T A N T E S  P E L IG R O S O S  
P A R A  L A  N A V E G A C IÓ N

Comandancia de Marina de Santa Cruz de Tenerife, 10 Mayo de 1929.

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VISTO

S I T U A C I O N DESCRIPCION

Latitud: Longitud:

Océano.-Atlántico. 3 Mayo 1929 .♦ 23° 45' N . 18a 28' W . Buque sumergido 
con mástil visi
ble enarbolando 
banderas d e t e 
r io r a d a s  indis- 
tinguibíes.

(Aviso número 641,15 de Mayo de 1929).

San Fernando, 15 dé  Mayo de  1929.— El D irector, *León Herrero^

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION G E N E R AL DE TE SO 
RERIA  Y  C O N TA B IL ID A D

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a
que han correspondido los 16 pre
mios mayores de cada una de las
t r es series del sorteo celebrado en 
este d ía :

Núms. Prem ios . Poblaciones6

34.635 í 50 J0OO B&Mnanca; Salamanca, 
-Sálam .TÍea:.

... .783 70.000 Puente Ovejuna,. Pa l
ma de Mallorca, San 

. Sebastián. /
3LÍ53 . . ;40,000 S a b a d eü, Barcelona, 

Sevilla.
'2í .4.42 . 20.000- M adrid ,. Madvid.. MA*

dricb

Múms. Premios* Poblaciones.

33.137 3.000 Palma d e Mallorca,
Jaén, Zaragoza.

30.337 3.000 Barcelona, San Sebas
tián, Santander.

27.969 3.000 Coruña, Coruña, Sala
manca.

4.360 3.000. Badajoz, Cabra, Jaéú.
50 3.000 Madrid, Barcelona, Ma

drid.
7.727 3.000 Barcelona, Avila, San

Sebastián.
9.377 3.000 Madrid, Madrid? Ma^

drid.
17-955 3.000 Valencia, Valencia, Va

lencia.;
32.461 3.ÓÓÚ Bilbao, Bilbao, [Bilbao.
25.104 3.000 Maiiacor, Barcé-lonav.

Valladolid.
í 0.694 3.000 Málaga, Calahorra, Ma

drid.
28.121 ■ 3.000 Barcelona, Algecira^L

" Gastellón.'' '

Madrid 2,1 de Agosta d« ¿329*
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En el sorteo celebrado boj, con 
fcrreglo al artículo 57 de la Instrucción
.feñera: de í.olerías de 25 de feb rero  
le 1893. para 'adjudicar los cinco pre
dios de 125 pesetas cada uno asigna
dos e las doncellas acogidas en los, 
■Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resollado agra

ciados las siguientes:
•Eustaquio Moreno Be lona, P ilar 

González Andrés y María Calvilio Ür~ 
;iz, defi Asilo do 'Nuestra Señora de 
las -Mercedes.; .Jutita Cajigas García y  
4 o¡sa Segura Madraza, del Colegio de. 
Isa Paz.

Lo qu e se ari o n ei a p a r a coi 1 or i m i en- 
4 © del'público v demás efectos.

Madrid, 2í de Agosto de 1929.— El 
P n ^ f m  general, Arturo Forcat.

mOSPlíCTO DE RHEMTOS PAPA EL SORTEO 
3UE . f i f i  HA UR (1EI.EFR \H EN MADRID

EL DÍA 2 02 SEPTIEMBRE DE 1929 
Ma de constar de seis series de 41.000 

billetes cada una, al ‘precio de .30 
pesetas el billete. diriduU's en déci
mos a tres pesetas; distribuyéndo
se 850.668 pesetas en 2.054 pre
mios para cada serie, de la maneota 
s igu ien te :

PRRMI09 D8 CADA 8ERIB PESETAS

i de ...............     100.000
i de ................ .. ....... 60 000
1 de  ..................... 30 000
1 de .............................. -.«■ 25.000
15 de 1.5Ü0...............  22.500

14631 de 300.............  489.300
§9 aproximaciones de 300 

p ese ta  cada una para 
los 99 números res
tantes de la centena 
del premio prim ero... 29.700 

W  ídem de 300 ídem id# 
para los 99 números 
restantes de la 
tena del premio
gundo ......................—  29.700

99 ídem de 300 ídem id. 
para tos 99 números 
restantes de la oenn 
tena del prem io ter
cero ..........  ..........   292700

- $ 9 '¡ídem de 300 ídem id*
-para los 99 números 
restantes de ¡la cente
na riel prm do cumio. 29.700

2 Idem de 825 ¿pesetas 
cada una para nú
meros anterior y pos
terior al del prendo 
primero  ...........   t¿650

2 ídem de 625 ídem id..
í e\ i u los <Trti ¡i i ¡ ■, ¡<i
segundo  ............  $.250

$ ídem de 560 Idem id. 
para ios del premio 
tercero .... . . . . '  ........ i . i m

2 ídem de 524 ídem id, 
para los del premio 
cuarto  ................... 1 -0-48

£(154 ‘ §50.668

Las aproximaciones son compatibles
son cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
le, con respecto a hrs señaladas mira

los números anterior y posterior ai
de los premios primero, segundo, ter
cero y cuarto, que si saliese premiado 
el número L su anterior es el núme

ro 41.0-00, y si fuese éste el agracia
do, el billete número I será el si- 
guíenle.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobreentien
de que si e! premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
considerarán, agraciados los 99 núme
ros restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 700, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, torrero y cuarto.

El sorteo se efectuará e.n el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se da
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos y los 
concurrentes .interesadas en el sorteo 
tienen derecho, con la venia de) Pre
sidente, a hacer observaciones sobra 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá ei 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos ios billetes respectivos con 
presentación ;y entrega de tos mismos.

Madrid, 25 de .Febrero de 4929.—«dad 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE ÍINSTRUCCIOM 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME-, 
.RA ENSEÑANZA

En el recurso de alzada interpuesto 
por doña Balbina Villao Valdés, Maes
tra de ia Escuela .nacional de San  Pe- 
dro de los Arcos, en Oviedo, contra la 
Real orden de 47 de Diciembre últi
mo, que dseestimó su petición de que 
&e la considerase como Maestra de la y 
capital, a los efectos de ocupar d^sti- - 
nos con la segunda de las preferencias 
que establece el arlículo 73 del Esta
tuto, la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública ha emiti
do el siguiente dictamen.

“Ea Maestra de la Escuela na
cional de San Pedro de los A r
cos (O viedo) doña Balbina Vil la o 
Valdés recurre contra la resolu
ción de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, fecha 17 de Dio i era-, 
bre de 1928, por la que ie negó el de
recho a percibir la indemnización de.; 
casa-habitación en la misma cuantía 
que los Maestros de ia capital.

Del expediente resulta que ia Escue* 
la citada forma hoy Distrito escolar 
independiente del casco--de•■Oviedo, con 
arreglo a 1c preceptuado- en el artícu
lo 101 del Estatuto -vigente, en- cuyo 
precepto c*a basa la orden recurrida, y 1

la provisión de Escuelas ha de ajustar, 
«se a lo que orecepiúa la Real orden 
de 24 de'''Septiembre de 1923; p e r o  
también es cierio que iá referida Es-> 
cuela venía siendo considerada como 
de la capital, ya que la Maestra que 
la servía pasó, ¡por concursillo, a una 
Sección de graduada de Oviedo, y pop 
derecho de consorte, y considerada co
mo de la capital, la señora Villao.

Los informes de la Sección e Inspeo* 
ción son favorables, y el Negociado y 
la Sección del Ministerio - estiman qu© 
procede atender el recurso y conside
rar como de la capital la Escuela de 
San Pedro de los Arcos, si bien, al 
vacar, ha de proveerse sin ta*l carác* 
ter.

Estudiado el expediente a que se re
fiere el precedente exir acto; y

Considerando que el que la recu-  ̂
Frente hubiese obtenido la Escuela dé 
San Pedro de los Arcos (Oviedo) corno 
consorte de un Profesor de la Normal 
de la capital, * o justifica la considera* 
ción de Maestra del casco del Munich* 
pió de Oviedo, a la que pretende tener, 
derecho, p n e s t o que en más de un 
caso, y con amplitud de criterio dentro* 
de las normas del Estatuto que en ton-, 
ces regía, se computaron y adjudica-* 
ron a las consortes Escuelas del mis-*. 
mo Municipio, pero en Distrito, escoa 
lar dist iilt o al de la re s i d ene i a de 1 o-trqj 
cónyuge:

Considerando que en el Arreglo es- 
colar de 1908 vigente figura San Pe-% 
drofde las Arcos como Distrito escoláis 
independiente del casco de su Ayunta
miento, por lo que no puede reeonon 
cerse a la reclamante la segunda dq 
las preferencias del artículo 73 del Es
tatuto: i

(kmsiderando el informe del Ayums 
Raimiento de ¡Oviedo, y que no eviden
ciándose en el expediente que le  fue** 

rsen reconocidos a la señora Villao I©$ 
derechos de los Maestros de la •capital,  ̂

itampoco puede serle de ^aplicación "la 
Real orden de 10 de Agosto de 1923, 

Esta Comisión estima que proceda 
confirmar la orden recurrida.”

YrE. M. el Rey (q. D. g.), conformáií* 
dése con el preinserto dictamen, se ha’ 
servido resolver como en el mismo- ;se! 
¡propone.

De Real orden comunicada lo dígó 
a W. -S. para su conocimiento, el de lá 
¡interesada ;y demás efectos. Dios guara 
de a V. S. muóhos años. Madrid, 124 dSI 

•Julio de 1929.— El Director general, 
Suárez Somonte.
¡Señor Jefe de ia Sección administra-: 

tiva de Primera enseñanza de Oviedo

En el recurso de alzada de que1 
se hace mérito, la Comisión per- 
-mn nenie ce i Consejo de Xiítiueci ri 
pública fia em itido el siguiente.(lio* 
lam en:
. "Doña Paulina Varona lleras, 

Maestra de la Escuela nacional úé 
Sanüháñez Zareaguda (I3uigo&), re
curre contra la resolución de la Di
rección general que le negó el de
recho a se*’ nombrada Maestra ele 
las Escuelas de Madrid, coma con-
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sort.e de! M aestro de !o.&- m ism as 
D. José Red m  ello.

La  citada Ma a? t ra es ti nía que de
be ser como rendida en la Real or
den de 27 de Abril ú llim o, jror es
tim ar que su manido no puede des
empeñar el cargo en la localidad de 
■que aquélla es M aestra.

Además interesa que se le d ispen
se de llevar tres años de servicios, 
pues, si no los cuenta en la Escue
la de la  que es titu lar, sí los lleva  
en Madrul, ampliando -estudios.

El Negociado y la Sección del Mi
n isterio , en es tri e l o cum plim iento 

d e  lo -.preven do en el Estatuto v i
gente, proponen sea desestimada Ja 

-petición de la  >Sra. Varona de ser
nombrada pOT- ^erpecbo eonsoi !e,
y, asim ism o, la dispensa de tiem po 
! -(tres años ) desde la  Escuela que 
desem peña .•

''Ten iendo cuenta que lia sido 
d ictam inado el expediente form u la
do por la M aestra doña M argarita  
Gómez Guiñart,

Esta Com isión estim a que proce-v 
de reso lver el de la Sra. V a ro n a e n  
i d én t i co se ri lid o . s i n  que pr o ce da la 
d ispensa tío la perm anencia que in
teresa, ya que, además, lle ra  m ías 
S3e tres  o t o s  agrega  da en M a d r id ,; 
am ollando /estadios;.*

VY T 3. --M: el Rey fq. D. g ; ) , de 
acuerdo con la propud^ta del Con
sejo, ̂  s e -  ¡servido ■■rosnlvffr confor
me a la Rea I orden núm. i  $&4, «le 

-!?A de Junio Último y dentro del tur
no que corresponda.

De Real orden comunicada lo di
go a V. B. nara su conocim iento y 
dem ás efectos. D ios guarde a V. Sv- 

^muchos años. Madrid, 24 de Julio de 
1929.—Th D irector general, ^uáieK 
Som onte.

Señores JeD/s do las Secciones' a d - : 
m in istra  Uvas de R rim era  ense
ñanza de Madrid y  IB u rgos.

Incoado ante este M in is te r io  exp e
d iente para clasificar corno benéíico- 

bdoeente^deiearácter: particular, la  F u n -: 
dac ión  instituida en A rgom illa, Ayun- 
tamiento  de Santa María d e Cayón, 
provincia de Santander, por D. Pe
d ro Antonio Cabello, denominada “Es- 
cuela” ,

:E&ta Dirección general ña dispues- 
to, en cumplimiento de ¡lo prevenido 
en  el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder ,audien- 

ic:ia :a los representantesi áe ¡dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios,5 
por un término de quince días labora
bles, a contar desde .el siguiente ni de 
•la publicación del presente edicto en 
la  G a c e ta  d e  M a d r id , plazo durante 
.él cual se/hal lará de ni aniñesto el ex
pediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones beiiéñcodocentes del 
expresado Ministerio, de nueve de la : 
mañana a dos de la tarde.

.Lo que se hnoe público .para, gene
r a l  conocimiento.

Madrid, 20 de A gosto 'd e  *929.— El 
Director general, P. A., J. .de Acuña..

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
A R T E S

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE  LA  PRO PIEDAD  
INTELECTUAL

Obras inscr i tas en este Registro gene
ra l durante el p rim er trimestre del 
año actual.

(Continuación.)

• 58.717.— Per Al, drama en dos actos, 
en prosa y original. Dramática, Maria
no Medina Guijarro.

Ejemplar escrito a ■ •máquina.— Uno 
en 4 con 17 hoj as.(37.560.)

58748.-~Góleceióii - Pastor: coiitiene 
se A  números: Número 1, i Viva Espa
ña!, pasodoble; número 2, El Españó
lelo, pasodoblé; número 3, G%tn café 
Colón, fox-, tro-i; nú me ro 4, Fum Se? v~ 
bense; fox-tro l; número o, Taquígrafo 
: Martí, pos oid oble; oúm e r o 6, Gar m i na 
de Belgas, pasodoble. Musical, J o s é  
García Pastor.

Ejemplar ..manuscrito,— Uno en fo lio  
con 18 hojas. (2.192.5

58.719.— Viena, pasodobíe. M usical,. 
Francisca Sánchez López

Ejemplar m&múserií a — -Uno• «  fo lio  
apaisado, con dos/ h#&s. /(1&7.)..

58.720.-AMIs ^esperanzas,/,tanga /Mu- 
sical, Francisco Sánchez López.

E jemplar manuscrito.— Uno en fo lio  
apaisado, con dos hojas. (158.)

58.721.— ¡Q ietud!..., gondolera. Letra 
del Doctor Bramsk; musical, José Lu
cio Media-Villa. *

H arm en í a. R e vi sta M j  $ i cal. .Madrid, 
1929. L itogra fía  de L. Sacristán,— Uno 
en f o l L o  con dos hojas y  portada. 
(37.557.) ■ ‘

58.722.— Tongo una cita de amo
res... Ganeión. Letra del Dr. Bramsk. ■• 

xMisieal, José Lucio Media-Villa. :
Harmonía. Revista mundial. M a- 

drid, 1929. L ito g ra fía  /de L . Sacris
tán. —  Uno sen ó olio, con 12 bajas. 
(37.568.)

58.723— -¡Tus labios! Canción e s - . 
páñola. Le tra  de Nicolás María JRi- / 
ver o/.Musical, José Lucio/Media-^Vi l ia . .

E l autor. Madrid., 1923. L ilo g ra -/  
fía  de L. /Sacristán — Uno en fo lio , , 
con dos ho jas .: (,37.;569.) ¡\

58.724.-~M etagrafía  nacional espa- 
ñola . L iteraria, Baudilio  Cúlúbret ;y 
Viñas.

El autor-. •Madrid, 1929 Multi copis, 
ta Academia Calderón de la Barca.—* 
Uno en fo lio , con 21 hojas y  cubier
ta. (57.570.)

58.725.— La Cárcel modelo, o La
• venganza de un malvado. Humorada 
en .tres actos, en prosa, orig inal. Dra
mática, Carlos A t ni ches y .Barrera y 
Joaquín Aba ti y Díaz.

Madrid, 1929. Gráñca TAI eraría. 
Uno. en 8-°, con 95 páginas. (37.571.)

58.726.— Canciones de la mañana. 
Prólogo de Manuel Machado L itera 
ria, Luis Hernández Gonxález (Luis 
Andrés).

L ibrería  y EbuoriaL Madrid. Ma
drid, 1929. Tal le) res tipográñeos do 
G: Hernández y Galo 8áez*— ür-o en 
8.°, con 440 páginas y una de co lo-

• fon. (37.572.)
58.727. - Cuaderno .de mapas para

ejercicios prácticos G eografía  d$ 
la Península Ibérnni. Artística, B. Ru< 
bio (Balbina Rubio y P érez ).

“ D iana” , Artes Gráficas. Madridj 
4928. imprenta de Arles Gráficas.—  
Un tomo de 48 por 33 centímetros, 
con 20 hojas v vubieria. (37.573.)

58;728.— “ Lo que conviene .sabe* 
de la Aviación m ilitar” . Cientílca* 
A lfredoM e: Banjuán y Colomer.

Colección Bibliográñca M ilitar, T o  
ledo, 1929.. Imprenta, fo? ograbado y 
encuaderna cié n del Colegio de Ma
ría Cristina.—Uno en 8/3 con cíen 

...páginas y xma de índice. (37.57 4.)
58.729.— íEs él Duque quien os 

ama! Drama en tres actos y tres cua
dros, en prosa v en verso, original. 
Dranvát ica, Junn ; Martín Pedrera.

El autor. " Bada lona* 1928. Impren
ta M arcó— Uno en 4.°, cdn 87 pági-: 
ñas v una de erratas. (13.831*)

58.730.—-/Monasferi«i de Santo Ma
ría del Parrál. Científica y artística, 
Joaquín T e llo  Jiménez,

El autor. Madrid, 1929. Gráñc&sr 
B m z  Ferry.— Uno en 8.° mayor, con 
88 y una de; colofón. (37.575.)

58.731 .— Artes para ser apóstol co
mo Dios manda. L iteraria, Manuel 
González García, Obispo de Málaga,

Eil autor. Málaga, 1928. Imprenta 
Urania.— Uno en 8.°, eon 155 pág i
nas v  ires de índice. (309.)

58732.— A rte y  A ltar. L iterariá, 
íManuél González García, Obispo dé. 
jij" ál a®*a
~ El Dautor. ./Málaga, 1928. Imprentá 

Urania.— Uno en 8.° menor, -jopa 78 
r páginas y idos - de i Indice. - (310.)

•58.733;— El - retorno de F rasqu ito , 
juguete cóm ico en trek ,actos. D ra- 
inática y Artístie.a; ••Laucha B;amo
rí el 1 (Coneepción Ram oneii ••G.toie** 
m v), de la parte lite ra ria , y R a fae l 
Mendoza Gimemo R e í dibuja de I&! 
por inda.

M adrid, 1929. iGráüea Xn lversa la  
;Uno en octavo, ^on /64 pág in as5 
(37,576.) i

,:^8734,— ¡ A \  durarse las espiga#,; 
•zar%uelai en d-as actos, en prosa. L i -? 
foro de Sevilla  :Gan añp. M usica l { 
F rancis co D áia^  u e^ M  a rie l y  Dolo< 
res Posac /G iLde R íos.

Ejeimplar m a « s e r i t o .— -Uno eg
fo lio  : con Rñ hqjys. (:37,577.)

58/735^— Dbras ineor^pletas deí 
(iondeoáe Las Flavas- Tom o p rim ero* 

ójGuemtos vy iclrnsearriHos prop ias y  
a jen os . L ite ra r ia ; Juan Gualbertá 
López-YáM em oro  ,y de Q,uesadaf 
Conde de las1 Navas.

El . autor. rMadri I: 1929. Ti-pográ* 
i r a  Católica de A. F u n tin a  ~ U n o  efo 
cuarto, con 323 pagú ios y  una d i 
colofón . (37.578.)

58.736. — C alá iogo de i  Real B i
blioteca. Lenguas de Am érica. Ma
nuscritos de la Real B ib lioteca* 
Tom o prim ero. O im tífrra ; anónim oi

El Rea! Patrim on io. Madrid, 1928j 
T ip og ra fía  de G rá fca s  IIeunidas.— 
Uno en fo lio , con 452 páginas, una 
de índice y una de com íón. (3^.579)

53.737.—-Las niara/Glosas, rev is 
ta en dos 'a-otosi 'D ram ática ; Anto
nio Paso y Cano, Tom ás Horras y 
Merme jo  y '.Eulogio Ve lo  seo Haer-. 
las. * ^

E jem plar •ma-nusenlo,— Dos eií' 
octavo, con 63. página?, portada y¡ 
repai. lo, el acto p rim ero ; 33 y po£«
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ta'da y reparto, e! acto segundos 
:(37.580.)

58.738,— D iscip lina, drama cine
ma logra íleo de ooslum bies m ilita 
res. D ram ática ; Juan Pacheco y 
íÍPardí al, ‘♦V an ier*

■Madrid, 1829. Im prenta de Is’aac 
■.'García.— Uno en octavo, con 41 pá- 
‘.ginas. (37.581.)
\ 58.739.— Detección de tickets bo
xeadores. Serie prim era, i 00 re tra 
tos, y serie seguda, 100 retratos,, 
A rtís tica ;. Antonio B arriga  Roca.

E l autor. Barcelona, 1923., Del 
a u to r .— Tres4 hojas (una la serie

Erim ara v  tíos la segunda).— T res  
ojas. (13.839.)
58.740.— El D octor Santiponceá 

L ite ra r ia ; José T o ra l y Sagristá.
L ibrería  y Ed itoria l Madrid, So

ciedad anónima. Madrid, 1929. Su
cesores de R ivadoneyra (S. A . ) .— * 
Uno en octavo, coa 358 páginas. 
(37.582.)

58.741.—«-Nuevo' y sencillo m étodo 
de corte, sistem a “A ye te ” , para cor- 
ja r  y  con feccionar toda clase de 
prendas* de ves tir  para señora y n i
ñas y lencería  para caballero y n i
ños. L ite ra r ia  y  A rtís tica ; Carmen 
A yote  F ierro*

A lberto  Fontana.- Madrid, 1928.— : 
¿Tipografía Católica A. Fontana.—  
tin o  en fo lio  apaisado con 93 pá
ginas. (37.585.)

58.742.-—-Cuentos dé esc Indi antes 
¡(E stu d ian tina ). L ite ra r ia  y A rt ís t i
ca ; Manuel Martín3z Ribe-s, del tex
to, y Tom ás Cornos4 Fernández, del 
¡dibujo de la cubierta.
' Manuel M artínez Ribes. valencia, 
(1929. Renovación T ipográ fica .— Uno 
0n octavo, con 116 páginas y una 
¡de índice, (2.197*)

58.743.— Al dorarse las espigas, zar
zuela en dos actos, divididos en un 
prólogo y tres cuadros, en prosa, ori
ginal. Música del Maestro Francisco 
.Pálaguer. Dramática, Luis Fernández 
'tle Sevilla y  Angel 0. Garreño (Ansel
m o  Cuadrado Garreño).
•̂ . Madrid, 1929.— Gráfica Literaria.—  
4Jnp en 8.°, 66. (37.586.) 
i 58.7 41.— La picara molinera, zar- 
; jí’Uela asturiana-en tres actos, ei se- 
ígundo dividido en tíos cuadros. Mú- 
sicá del Maestro Pablo Luna. Dramá
tica, P ilar Monlerde Marcos, Eulalia 
Fernández Gaiván, Angel Torres del 
Alamo y  Antonio Asenjo y  Pérez 
Campos.

I Madrid, 1929.— Gráfica Literaria.—
| ¡Uno en 8,% 80. (37.587.)

(€ontin íiariL )

MINISTERIO DE FOMENTO

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
P U B L IC A S  

PER SO NAL Y  ASU NTO S G ENER ALES

¡ En cumplimiento de lo provenido 
el apartado tercero de la Real 

¡orden número 199, fecha 9 de Sep
tiembre último, se ammcia una' nue
va vacante que en la actualidad exis- 

l^ / e n  la Jefatura fie Obra# públicas

de Baleares, que ha de cubrirse entre 
Ingenieros subalternos de i Cuerpo cíe 
Caminos, Canales y Puertos ai servi
cio airéelo o indirecto dol Estado, a 
íiii de que, ios. que aspiren a ella, pue
dan solicitarla en la forma prevista 
en dicha Real orden, dentro del plazo 
de ocho días, que empozará a contarse 
desde el día siguiente de la inserción 
del presente, anuncio en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Madrid, 21 de Agosto de 1829.— El 
Director general, P. D., el Jefe del 
Negociado, P. Ai, Manuel Magdalena-

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real 
orden número 199, fecha 9 de Sep
tiembre último, se anuncia por se
gunda vez una vacante que en la ac
tualidad éxisto en la Jefatura de 
Obras públicas de Murcia, que lia de 
cubrirse entre Ingenieros subalternos 
del Cuerpo de Caminos, Canales y  
Puertos ai servicio directo o indirecto 
del Estado, a fin de que, los que as
piren a ella, puedan solicitarla en la 
forma prevista en dicha Real orden, 
dentro del plazo de ocho días, que 
empezará a contarse desde el día si
guiente de La inserción del presente 
anuncio en la Gaceta  d e  M a d r id .

Madrid, 21 de Agosto de 192’9.— El 
Director general, P. D., el Jefe del
TVrwyrvo í n rln P  A Mami-pJ. A íñ  A d a  len a*

A G U A S 

ftxcmo. S r.: Examinado el expíe- 
diente incoado por D. José María Es
trada, como apoderado de la Sociedad 
anónima “ Fibras Artific ia les” , solici
tando la legalización dé unas labores 
de alumbramiento de iguas subálveas 
del río  Tordera, en término de Bia- 
nes, así como autorización para ter
minarlas con arreglo al proyecto', y  
concesión de las aguas hasta 1.000 li
tros por segundo, para usos indus
triales :

Resultando que, practicada in for
mación pública, no se han presentado 
reclamaciones:

Considerando que Le han cumplido 
todos los trámites que ordena la Real 
orden de 5 de Junio de 1833, vigente 
para el caso, y que todos ios in for
mes son favorables:

Considerando que el aprovechamien
to en cuestión representa beneficio 
para la riqueza nacional y no- apare
ce que con él se ocasione perjuicio a 
tercero

a  m ! el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien disponer se legalicen las obras 
ejecutadas y  se autorice termina
ción, con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a Se autorizan las obras de cap
tación de aguas subálveas dei r io  
Tordera, en térm ino de B lañes .de- la 
Sociedad anónima “ Fibras Artificia
les” , con arreglo ai proyecto qú eT ir-  
ve de base a la peBcióii susclita en 
4 de Febrero de 1.927.

2.a El volumen i nú xhri o que se p o 
drá extraer s©rá ÜKMV litros por 
segundo»

•3.a Los trabajos de terminación tío; 
las obras empezarán en un plazo da* 
dos meses después de publicada ia¿ 
concesión en la G a c e t a  de  Ma d r id  y  
terminarán antes de dos años, contad- 
dos a partir de dicha fecha.

4.a Queda sujeta esta concesión a? 
las disposiciones vigentes sobro pro
tección a la industria nacional, rom* 
trato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social y a lo dis
puesto en el artículo 14 del Real de
creto-ley de 16 de Mayo de 1925, quq 
modifica la ley de Obras hidráulicas 
de 7 de Julio de 191.1.

5.a la s  obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia de la D iv i
sión Hidráulica, que podrá autorizáis 
modificaciones de detalle que no. afec
ten a las características del api* ove-* 
chamiento, a cuyo fin deberá das* 
cuenta el concesionario de la fecha en 
que comiencen los trabajos, y siendo 
de su cuenta los gastos que se ori-r 
ginen.

Una vez terminadas, y previo  avisa* 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta, en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzáis 
la explotación antes de aprobar- este 
acta la Dirección general. Una 
aprobada el acta, se extenderá por el 
M inisterio el título de .propiedad de 
las aguas.

6.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
la conservación de carreteras, en i a 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de la misma.

7.a El deposito constituido queda
rá como fianza a responder del cunv 
plim iento de estas condiciones, y  será 
devuelto después de aprobar el acta 
de reconocimiento final.

8.a Se otorga esta concesión a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perju icio de terce-* 
ro y con obligación ; de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes¿

9.a Caducará la concesión por íim 
cumplimiento de estas condiciones y  
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
setgún los trámites señalados en n  
Ley  y Reglamento de Obras públicas,

10. Se concede la ocupación del 
dom in io  público necesario para las, 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad corresondiente una vez pu
blicada esta concesión.

Y  habiendo aceptado el concesiona
rio  las preinsertas condiciones y re
m itido póliza de 120 pesetas, ̂ segua 
dispone la vigente L$y del lim b iiv  
que queda inutilizada en su expeaien* 
te de Real orden comunicada Jo par
ticipo a Y . E. para su conocim iento 
el dei interesado, el de la División 
Hidráulica y  demás efectos, con pu
blicación en el Boletín  O ficial ^  f  
provincia. Dios guarde a V  E. m u* 
chos años. Madnd,- IT  _ de ■ Agosto^ 
19?9.— El Director general, Gelaberu 
Señor Gobernador civd de Gerona*'


